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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 27 de mayo de 1949 por el que se aprueba 

el Reglamento del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
General del Estado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia General del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintisiete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobern ación,

BLAS PEREZ G O N ZA LE Z

REGLAMENTO DEL CUERPO MEDICO DE LA  
BENEFICENCIA GENERAL  

TITULO PRIMERO  

Cuerpo Médico.— Forma de ingreso

Artículo 1.° El personal Médico de la Beneficencia General 
del Estado estará destinado a prestar sus servicios en los Es
tablecimientos benéficos 'que de ella dependan, comprendidos 
en los siguientes grupos:

a. Hospitales Policlínicos y Especializados.— (Hospital de la 
Princesa, Instituto Oftálmico). "

b. Establecimientos psiquiátricos.— (Manicomio de Santa Isa
bel, Manicomio de Nuestra Señora del Pilar, Instituto de Anor
males «Fiay Bernardioo Alvarez»).

c. Hospitales-Asilos— (Asilos de Incurables, Hospital-del Rey 
de Toledo, Hospital Comarcal de Vi ella).

d) Orfanatos y Colegios.— (Colegio de la Unión, Albergue 
María Cristina, Orfanato Nacional de El Pardo, Orfanato «Agus
tina de Aragón».

Los nuevos Establecimientos que puedan ser creados o agre
gados a la Beneficencia General serán incluidos en el grupo a 
que por su carácter correspondan, haciéndose el oportuno au
mento de personal que necesiten.

Art. 2.° El Cuerpo Médico de la Beneficencia General estará 
constituido por los siguientes grupos:

1.° Médicos de Número o Jefes de Servicio .—Destinados a los 
Hospitales de carácter poli clínico o clínicamente especializados 
(Hospital de la Princesa, Manicomios, Instituto Oftálmico, Ins
tituto de Anormales, etc.).

2.° Médicos de Visita.—Con destino a Asilos, Colegios y Or
fanatos.

3 . °  Médicos Auxiliares.—Destinados a las órdenes de los Mé
dicos de Número en ciertos Servicios especiales (Manicomios, 
Laboratorios, Radiología y en otros que pudiesen ser necesarios).

4.o Médicos In te rn os—Con duración temporal de destino, 
para Hospitales policlnncos o especializados.

Art 3.° Ei ingreso para todos estos grupqs será por oposi
ción, y aun perteneciendo toaos ellos al Cuerpo Médico de la 
Beneficencia Genera*, formará cada uno de los tres primeros 
grupos su respectivo escalafón. No se podrá pasar y ascender en 
propiedad de un grupo a otio más que en virtud de nombra
miento obtenido por ia oposición correspondiente. Dentro de 
cada grupo podrán ser trasladados de Establecimiento, siempre 
que se trate del mismo servicio o de otro que tenga con él evi
dente analogía.

En el grupo de Médicos de número, y respetando el derecho 
que indica el párrafo segundo del artículo 6.° del Reglamento 
de 31 de marzo de 1925. se ingresará por oposición directa a 
cada una de las plaza; vacantes o de nueva creación.

Art. 4.° El cargo de Médico de Número de la Beneficencia 
General será incompatible con el ejercicio de otros cargos hos
pitalarios análogos‘denendientes del Estado, Diputaciones pro
vinciales o municipios, y esta incompatibilidad será efectiva para 
los que ingresen en estu categoría de Médicos de Número a par
tir de la entrada en vigencia de este Reglamento, sin que sea 
aplicab.e a los que ingresaron con anterioridad al mismo.

Art 5N En el Hosp tal de la Princesa (Policlinico) habrá un 
Médico de Número para regir cada uno de los servicios siguien
tes * Tres servicios de Medicina Interna y General; tres ser
vicios de Cirugía General; un servicio de Cirugía Urinaria (uro
logía); un servicio de Otorrinolaringología, uno de Laboratorio 
de Análisis y Servicio de Autopsias y uno de Radiología, Radio
terapia y Fisioterapia.

Cada uno de estos servicios tendrá agregado el personal de 
Médicos Auxiliares, Médicos Internos y Practicantes que fuesen 
necesarios, a las órdenes del respectivo Jefe del Servicio.

Si el Hospital fuese ampliado o trasladado al nuevo Hospital 
en construcción, se aumentará el número de Clínicas o Servicios 
con el criterio de organizar Clínicas de las restantes Especia
lidades médicas o quirúrgicas.

En el Instituto Oftálm ico Nacional, dedicado exclusiva
mente a su especialidad, habrá el número de Médicos que in- 

, dica su vigente Reglamento, por el que seguirá rigiéndose mien
tras la Dirección Geneial de Beneficencia no disponga lo con- 
tr¡a;rio.

En Los Manicomios habrá para cada uno de ellos un Mé
dico de Numero, Director del mismo, y el número de Médicos 
Auxiliares o residentes que, según la enfermería allí acogida, 
fuesen necesarios.

El Instituto de Anormales tendrá como Director un Médica 
de Número, otro Médico como Subdirector con carácter de 
Médico de Visita v otro con categoría de Auxiliar Residente, 
todos especializados.

Art. 5.° Las plazas de Médicos de Número, de Médicos de 
Visita y de Médicos Auxiliares serán provistas por oposición 
con arreglo a las siguientes normas:

1.° Médicos de Número.
a) Se anunciará la vacante en el «Boletín Oficial», fijando 

un plazo de treinta días para que ios aspirantes presenten las 
instancias acompañadas del título de Licenciado o. Doctor o 
copia legal de los mismos Debeián también acompañar la do^ 
cumentacion personal que dispone 1a legislación vigente y que 
indique la convocatoria v deberá justificar llevar cinco años de 
ejercicio profesional o de terminación de carrera, expresán
dose esta fecha con la de aprobación de la última asignatura
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del periodo de Licenciatura. También presentarán una rela
ción detallada de todos sus méritos y servicios, con sus justi
ficantes. Entre los méritos apartados por los aspirantes serán 
los más valorables para agregarlos a la calificación de los 
ejercicios de oposición los siguientes: memorias o trabajos ori
ginales sobre asuntos de la respectiva especialidad; prácticas 
en Clin.cas y Laooratorios nacionales y extranjeros; servicios 
prestados en la Beneficencia General; premios, pensiones, etc.

b) El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición 
estará formado por el Decano-Jefe del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia Genera), o del que haga de Subdecano, que ac
tuara como Presidente, y cuatro vocales, designados entre los 
Médicos de Número del mismo Cuerpo. A éstos se agregarán 
los vocales que la Superioridad ordene por disposiciones espe
ciales y vigentes. -

' En esta forma se constituirán también los Tribunales para 
Ju2gar las oposiciones de Médicos de Visita, Médicos Auxilia
res y Médicos Internos.

c> El Decano Jefe del Cuerpo Médico, con las colaboracio
nes que considere necesarias, redactará el cuestionario de te
mas para los ejercicios de oposición, el cual será dado a co
nocer con un plazo mínimo de treinta días antes del principio 
de los ejercicios, por su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y su exposición en el cuadro de anuncios del 
Hospital de la Princesa.

d) Los ejercicios de oposición darán comienzo dentro de 
un plazo comprendido entre los tres meses, como mínimo, y 
los ocho meses como máximo, a partir de la fecha de publi
cación de la correspondiente convocatoria, anunciando el día 
con ocho días de antelación

e) Después de ser sorteados los opositores para establecer 
el turno por el que han de actuar se procederá a efectuar los 
ejercicios en la siguiente form a:

Médicos de número para Servicios Clínicos
Primer ejercicio.—Consistirá en la exposición verbal, du

rante un tiempo máximo de treinta minutos, de los méritos 
académicos profesionn.es y científicos, trabajos publicados, 
labor práctica realizada, etc., pudiendo hacer algunas consi
deraciones sobre dichos trabajos y las demostraciones gráficas 
que el opositor juzgare necearías.

Segundo ejercicio.—Consistirá en la contestación por es
crito a dos temas, iguales para todos los opositores, y sacados 
a la suerte de la totalidad del Cuestionario, o de un grupo 
de treinta seleccionados previamente del mismo por el Tri
bunal. El tiempo concedido para la redacción de ese trabajo 
será de cuatro horas como máximo. Los pliegos serán reco
gidos y precintados por el Tribunal para en su sesión pública 
ser leídos por los opositores.

Tercer ejercicio.—Contestación oral, durante un tiempo má
ximo de cuarenta y cinco minutos, a tres temas, elegidos por 
el opositor de un grupo de emeo sacados a la suerte del cues
tionario respectivo. El número de temas de este cuestionario 
oscilará entre 60 y 150, según la característica de la plaza 
a cubrir.

Cuarto ejercicio.—Consistirá en el examen de un enfermo 
.durante un plazo que el Tribunal marcará entre treinta y  
cuarenta y cinco minutos. Después del examen se concederá al 
opositor un plazo de quince minutos para reflexionar sobre, el 
caso y hacer un guión-nisroria del mismo. Hará exposición oral 
del mismo durante treinta minutos como máximo.

Este ejercicio es ampliable a juicio del Tribunal, con otra 
prueba práctica en relación con la característica de ia plaza a 
proveer.

f) Las oposiciones para las plazas de Médico de número 
para los Servicios de Laboratorio y Autopsias, y para Radiología, 
Radioterapia y Fisioterapia, constarán de los ejercicios si
guientes :

Primer ejercicio— Igual al indicado para los Médicos de 
Número de Servicios Clínicos

Segundo ejercicio.—Contestación por escrito a dos temas, 
iguales para todos ios opositores, sacados a la suerte de la to
talidad del cuestionario o de un grupo de treinta seleccionados 
previamente por el Tribunal, en un plazo máximo de cuatro 
horas.

Tercero y cuarto ejercicios.—Consistirán en pruebas de carác
ter práctico, en la forma y tiempo que el Tribunal acuerde, 
según sea la característica de la plaza a proveer.

g) Los ejercicios segundo y tercero serán de eliminación, 
quedando, excluidos los opositores que no hayan obtenido la 
mitad de’ la puntuación máxima fijada. A este fin, para la ca
lificación en cada ejercicio, se fija en 10 el máximo de puntos 
que cada juez puede aplicar. Sumadas las puntuaciones de todos 
los jueces y dividido el total entre el número de ellos, el opo
sitor que no alcance la puntuación de cinco quedará eliminado 
en estos ejercicios.

Al terminal’ los ejercicios segundo y tercero se dará a cono
cer por el Tribunal la lista de opositores que quedad autoriza
dos a efectuar el ejercicio siguiente.

h> Terminado el último ejercicio, el Tribunal deliberaré 
para la adjudicación de la plaza o plazas a proveer, basándose 
en la valoración que cada juez haya hecho de la actuación de 
cada opositor, Cuando haya dificultades para estimar preferen

cia por fracciones de puntos, y no haya acuerdo entre los jue
ces, podrá agregarse a esa estimación ia votación.

En caso de empate, en valoración por puntuación o por vo* 
tación. se apreciará como valoración preferente los servicio» 
prestados por el opositor a la Beneficencia General. •

En caso de que el Tribunal estuviese formado por número 
par de jueces, y hubiese empate en la votación, al no existir un 
dato de valoración preferente como el anteriormente citado, el 
voto del Presidente será estimado en su valor como dos.

El Presidente del Tribunal elevará a la Dirección General do 
Beneficencia y Obras Sociales, dentro de un plazo de cuarenta 
y ocho horas, en días hábiles, la propuesta de adjudicación, 
acompañada de todas las actas de los ejercicios, con la final 
de adjudicación firmada por todos los jueces del Tribunal.

2.° Médicos de Visita.
i) Los ejercicios de oposición serán dos:
Primer ejercicio.—Contestación oral, durante un tiempo má

ximo de cuarenta y cinco minutos, a tres preguntas elegidas por 
el opositor de un grupo de cinco sacadas a la suerte del cues
tionario correspondiente, cuyo contenido será de 100 a 150 temas.

Segundo ejercicio,—Consistirá en el examen de un enfermo* 
en las mismas condiciones y detalles señalados para el cuarto 
ejercicio de oposición para plazas de Médico de Número (apar
tado e):

Este ejercicio práctico es ampliable, a juicio del Tribunal- 
con otra prueba de carácter práctico en la forma que aquél 
determine..

El primer ejercicio será de eliminación, y las normas de 
calificación y adjudicación se ajustarán a lo señalado para el 
grupo de Médicos de Número.

3.° Médicos Auxiliares y Residentes.
j) Los ejercicios de oposiciones serán dos: El primero con

sistirá en la contestación, por escrito, a dos temas sacados a 
la suerte, iguales para 'todos los opositores, de un cuestionario 
que contendrá de 60 a 100 temas. Este ejercicio será de eli
minación.

El segundo ejercicio consistirá en una actuación práctica 
y su forma será acordada por el Tribunal según sea la espe
cialidad de la plaza o plazas a proveer.

Las normas a seguir en los actos de oposiciones, calificación 
y adjudicación se ajustarán a lo indicado anteriormente en 
este último artículo.

TITULO II
Médicos de número, de Visita y Auxiliares.— Sus obliga

ciones, deberes y derechos
Art. 7.° Los Médicos de Número estarán encargados de los 

Servicios Clínicos o Enfermerías en los Hospitales de carácter 
policlínico, o  clínicamente especializados, de la Dirección de 
Laboratorios. Gabinetes de Radiología y Fisioterapia, Manico
mios y en general de cuanto suponga una actuación clínica de 
especíalización.

Art. 8.° Los Médicos de Visita estarán encargados de la 
asistencia médica en ios Asilos, Colegios, Hospitales-Asilos y 
Orfanatos. Tratándose de servicios iguales, podrán solicitar 
cambio de destino en los Establecimientos en que quedase al
guna plaza vacante y podrán también sustituirse entre ellos el 
tiempo que fuese necesario.

Art. 9.° Los Médicos Auxiliares estarán destinados a las 
órdenes de Médicos de Número, en ciertos servicios especiales 
(Laboratorios, Gabinetes de Radiografía, Odontología, etc.), y 
en Establecimientos Psiquiátricos (Manicomios, Institutos d'e 
Anormales, etc.), con el carácter que tenían los denominados 
Residentes.

Art. 10. Los Médicos, en cada una de las tres categorías, 
tienen el deber de prestar diariamente el servicio a ellos enco
mendado, cumpliendo las disposiciones dispuestas por este 
Reglamento, y las que sean dictaflas como consecuencia de las 
anteriores por el Decano-Jefe del Cuerpo Médico.

Art. 11. Los Médicos del Cuerpo de Beneficencia General, 
que hayan obtenido sus plazas por oposición (Médicos de Nú
mero, Médicos de Visita y Médicos Auxiliares), sólo podrán ser 
separados de las mismas en virtud de instrucción de un ex
pediente administrativo, en el que el interesado será oído, y 
que habrá de ajustarse a lo que dispone el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para a aplicación de la Ley de Bases, de 
22 de julio del mismo año.

Art. 12. En todo Establecimiento de Beneficencia General 
será Médico-director dei mismo el Médico de más antigüedad 
que preste en él sus servicios. No obstante, y cuando exista 
motivo justificado para ello, el Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales podrá designar en esa atribución a otro 
de los Médicos del Establecimiento que siga en antigüedad al 
anterior. Para este careo de Médico-director tendrán la prefe
rencia los Médicos que sean Jetes de Servicios Clínicos.

Los Médicos-directores de los Establecimientos de Beneficen
cia General tendrán las atribuciones y obligaciones siguientes:

1.a Inspeccionar todos los servicios médicos del Estableci
miento, haciendo cumplir al personal a sus órdenes la misión 
que les está encomendada.

2.a En caso de observar incumplimiento en esos servicios, 
hacer las indicaciones y amonestaciones necesarias, y si preciso

, fuese, poner en conocimiento de ia Superioridad los hechos o  
faltas observados.
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3.a Hacer al Director general de Beneficencia y Obras Sociales, por conducto de* Decano Jefe, las peticiones necesarias relativas a mejoras o modificaciones convenientes en el Establecim iento4 a Inspeccionar el servicio de Farmacia o de Botiquin, haciendo las observae ones necesarias cuando precise hacer modificaciones o correcciones. Asesorará sobre la adquisición de nuévos medicamentos.5 a Asimismo vigilará el servicio de cocina, comidas, así como despensa, lavadero etc., para que sean corregidas las faltas de higiene que fuesen observadas.6.a Vigilará también las enfermerías, salas de operaciones, laboratorios y arsenal quirúrgico, aconsejando en el abasteci- miefitó dé material médico-quirúrgico, con todas las indicaciones relacionadas con ;a renovación y mejoras del material.7 a Indicará y asesorará a 1a Administración del Establecimiento sobre cuantas mejoras sean necesarias para la buena higiene y funcionamiento del mismo.8.a Ordenará hacer las estadísticas mensuales de enfermería del Establecimiento por duplicado, archivando un ejemplar y reservando el otro a la Superioridad.9.a Fijará las horas de visita médica, de servicio de Laboratorio, de servicio de quirófano y distribución de personal en sus diversas actuaciones, y de acuerdo con el Adminstrador del Establecimiento fijará las horas de comida y de entrada púni:ca para visita a los enfermos.Art 13. Los Médicos de Número, de Visita y Auxiliares, de la Beneficencia General tendrán derecho a solicitar la excedencia por más de un año y menos de diez, y a figurar en el escalafón, respective en el mismo lugar que tenían al solicitarla, o sea , entre ei que le precedía y el inmediato inferior siguiente.Si, como consecuencia del movimiento ordinario de las escalas, correspondiera al excedente ascehder, se le otorgara e ascenso si llevase tres años de servicio en la categoría. Si no llevase tres años de servicio en la categoría, quedará ocupando el número uno de la escala respectiva para el ascenso, y una vez reintegrado y cumplido dicho plazo de tres años. se> ascendido en ocasión de vacante y colocado en el número que le corresponda en la escala superior, o sea, entre el que le

Precedía y el inmediato inferior siguiente en que se encontra- a al ser declarado excedente.Art 14. Los Médicos de la Beneficencia General que ingresaron en la misma antes del 4 de marzo de 1917, y que perciban su remuneración en concepto de sueido, o como gratificación, tendrán derecho a jubilación remunerada y causarán pensiones de viudedad y de orfandad, como los demás funcionarios del Estado, con arreglo a la cíase y categoría de sus destinos. Los que hubiesen ingresado o ingresen posteriormente, tendrán los derechos que a los funcionarios administrativos les concede la Ley de 22 de julio de 1918 en su base IX.Art 15. Los Médicos de Número, de Visita y Auxiliares no podrán dejar de asistir a la visita diaria en su destino sin ponerlo en conocimiento del Médico-director del Establecimiento. Para ausentarse por el plazo de quince días, por causa justificada, podrá concederles ese permiso el Decano-Jefe del Cuerpo, cuidando de que su servicio quede debidamente atendido Las licencias para más de quince días habrán de ser solicitadas del Director general de Beneficencia y Obras Sociales, pudiendo éste autorizar al Decano-Jefe para que las conceda, siempre que los servicios queden con personal suficiente para ser debidamente atendidos.Art. 16. El Médico-director dará cuenta al Administrador del ingreso o permanencia indebida de enfermos, cuyas enfermedades fuesen de las no admisibles por el respectivo Reglamento, con objeto de que se gestione el traslado a su domicilio o a otros Hospitales o AsilosArt. 17 En case de enfermedad o ausencia, los Médicos de Número podrán ser sustituidos temporalmente por otros Médicos de Número y también accidentalmente por Médicos de Vi- Bita y Auxiliares, sin que el sustituto deje por ello de atender el servicio o destino que ie esté encomendado. Los Médicos de Visita y Auxiliares podrán, también, temporalmente, sustituirse en su trabajo reciprocamente en las mismas condiciones anteriormente citadas. El Médico director dará cuenta de estas sustituciones al Decanc-Jefe, para que recabe del Director general de Beneficencia la ratificación de las mismas, o las que como más procedentes estime disponer.Art 18. En los Establecimientos de Beneficencia General, se  procurará crear el servicio de un Odontólogo para atender en su especialidad a los enfermos acogidos en el Establecimiento Este Odontólogo tendrá la categoría de los Médicos d e , Visita, pudiendo amollarse la categoría si se crease un amplio 1 servicio en el nuevo Hospital en construcción, sobre la condición de qué estuviese regido dipho Servicio por un Médico Odontólogo.Art 19. Queda suprimido el nombramiento de Médicos agregados, con carácter honorífico, que indicaba el artículo 33 del antiguo Reglamento. Los que oosean dicho nombramiento con anterioridad a la fecha actual podrán ser autorizados para asistencia a las Clínicas, como Ayudantes a las órdenes de los Médicos de Número, si éstos y el Decano-Jefe dan su conformidad para ello.Con objeto de facilitar la enseñanza práctica a los Médicos que deseen ampliar conocimientos especiales, el Médico de Nú

mero de cada servicio podrá con la autorización del Jefe facultativo del Establecimiento admitir cierto número de Médicos asistentes a su clínica, que harán, bajo su dirección, exploraciones y redacción de historias clínicas, y podrá disponer de ellos como Ayudantes en ciertos trabajos de ia sala, pudiendo series expedido un certificado por el Médico de la misma con el visto bueno del Médico-director del Establecimiento.Art. 20 En caso de faltas o incumplimiento de sus deberes, todo el Cuerpo Médico de Número, de Visita y Auxiliares y Farmacéuticos estará sometido a las sanciones siguientes: amonestación, verba* o por escrito, del Director general de Beneficencia y Obras Sociales, del Decano o Médico-director; suspensión de empleo y suelao por un mes, y si el caso lo requiriese, formación del oportuno expediente, ateniéndose a lo dispuesto en el Reglamento de 7 de septiembre de 1918, para la aplicación de .a ^ey de Bases de 22 de julio del mismo año.Art. 21. Para faci.itar la enseñanza a los Médicos que deseen ampliar o adquirir conocimientos sobre determinadas especialidades médicas quedan autorizados los Jefes de Servicio en los Establee, mi en tos de la Beneficencia f general previo acuerdo favorable del Director general de Beneficencia y Obras Sociales, e informe del Médico Director y del Decano-Jefe, para organizar esas enseñanzas en forma de cursillos y conferencias, admitiendo la asistencia a sus Servic os de un determinado número de Médicos, a los cuales podra el JeV de' Servicio expedirles un certificado de dicha asistencia con el visto bueno del Médico-director del Establecimiento o del Decano-Jefe.Art. 22 El Director general de Beneficencia y Obras Sociales designará a uno de los tres Médicos de Número de más antigüedad en el Cuerpo Médico, y que tenga su destino en Madrid, para que desempeñe el cargo de Decano-Jeíe de dicho Cuerpo En caso de ausencia o enfermedades será sustituido temporalmente por otro de los Médicos de Número, entre los de mayor antigüedad en el Escalafón y que .previamente tendrá la designación de Subdecano. Para la designación del cargo de Decano-Jefe, dentro de la antigüedad indicada, tendrán preferencia los Médicos de Número que sean Jefes de Servicio Clínico.El Médico que desempeñe el cargo de Decano-Jefe del Cuerpo Médico, además del servicio que le esté encomendado en uno de .os Establecimientos de la Beneficencia General, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:1.a Estara a las órdenes del Director general de Beneficencia y Obras Sociales, para cuantos informes le pida éste sobre asuntos técnicos de personal y de material referente a los Establecimientos de Beneficencia, pudiendo ejercer visitas de inspección en ellos cuantas veces le sea encomendado.2.a Presidirá los Tribunales de oposiciones y concursos para la provisión de plazas del personal médico-farmacéutico, siempre que asi lo disponga la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.3.a Elevará a la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales la propuesta de distribución de destinos, aumento « personal que fuese- necesario y todas las peticiones relativas a reformas en ios Hospitales, Asilos Manicomios y demás Establecimientos pertenecientes a la Beneficencia, proponiendo todas las modificaciones que los progresos científicos hiciesen necesarias para la más perfecta asistencia de los enfermos asilados.4.a Dispondrá, de acuerdo con los restantes Médicos de Número, la organización de la asistencia a la enfermería, horas de visita y de consultas públicas, servicios de guardia y la distribución de las salas-enfermerías y demás servicios, adaptando a ella el pt-rsonal necesario para el mejor funcionamiento. de los servicios.5.a Inspeccionará la marcha de los servicios encomendados al personal, haciendo las indicaciones que fuesen precisas, así como las amonestaciones necesarias para el buen cumplimiento por el personal de la misión que a cada cargo corresponde.6.a Presidirá las Juntas de Médicos del Cuerpo de Beneficencia General, para taatar, cuando fuese preciso, asuntos referentes a ciertas mejoras en los Hospitales, así como para tratar asuntos concern:enres al personal, y que el Cuerpo Médico deoa informar o asesorar.7 a Podrá organizar, de acuerdo con el Cuerpo Médicos cursos especiales o oic os de conferencias, con la cooperación del personal a sus órdenes.8.a Podrá, por delegación del Director de Beneficencia ‘ y Obras Soc ales, organizar los turnos de vacaciones durante el verano, con arreglo a las instrucciones que de aquél reciba. Estará autorizado para conceder permisos, hasta de quince días, al personal médico, por motivos justificados.9.a El cargo de Decano-Jefe del Cuerpo Médico de la Beneficencia General será compatible con el de Médico-director del Establecimiento en el que como Médico de Número o b sta se  sus serviciosEl Ministro de la Gobernación podrá acordar, a propuesta del Director general de Beneficencia y Obras Social¿s fundada en las mejores conveniencias del servicio que el Decano-Jefe se circunscriba de modo exclusivo al cumplimiento de las funciones propias de dicho cometido. En tal caso, sará decusada  vacante la plaza de Médico de Número que ejerza, y cubierta la misma en la forma dispuesta por el presente Reglamento. Si
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en el Escalafón de Médicos de Número no existiera vacante 
plaza con cuya consignación pueda atenderse la donación dei 
que hubiera de sustituir al Decano-Jefe en el servic o clinico 
desempeñado por él, en tanto dicha eventualidad no se pro
duzca y no se estime oportuno el aumento de la plantilla, será 
satisfecho el gasto con cargo a los fondos extrapresupuestaños 
del Establecimiento en que el nuevo Médico de Número hubie
ra de servir.

El nombrado en virtud de la facultad presente ocupará el 
último puesto del respectivo escalafón.

10. El Director general de Beneficencia podrá disponer o 
acordar la incompatibilidad def cargo de Decano-Jefe con otros 
cargos que se ejerciesen en Centros ajenos a la Beneficencia 
General, para evitar que faltas de asiduidad y ausencias pro
longadas restasen la debida atención a la misión que el cargo 
exige.

El Decano-Jefe del Cuerpo Médico de la Beneficencia Ge
neral podrá ser removido libremente de su empleo por el Mi
nistro de la Gobernación, cuando dicha medida sea conve
niente a los intereses del servicio público. El Decano removido 
continuará como Médico de Número en el Servicio Clinico que 
le. corresponda, si no hubiera cesado en él, la plaza no se hu
biera cubierto por oposición o estuviese desempeñada por ter
cera persona sólo de modo interino. No dándose estas circuns
tancias, ocupará el servicio clinico que corria a cargo del nuevo 
Decano-Jefe si entre tal servicio y el anteriormente desempe
ñado por el Decano removido existiera analogia técnica o acre
dítase éste último competencia profesional para cumplirlo. 
Siendo improcedentes las anteriores soluciones, quedará el ex 
Decano a disposición directa del Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales, para las funciones de inspección u otras 
de carácter general que crea oportuno conferirle, y en tanto 
esta situación perdure no podrá eximirse al nuevo Decano-Jefe 
de desempeñar personalmente el servicio clinico que estuviese 
a su cargo como Médico de Número.

TITULO III 
Médicos internos

Art. 23. Los Médicos Internos constituyen plazas con du
ración temporal de destino en los Hospitales policlínicos y po
drán ser ampliadas en otros Establecimientos, si a ello obligase 
la índole de los servicios que en ellos se creasen o reformasen. 
La duración de destino en estas plazas será de dos años, pro- 
rrogable tácitamente por otros dos, siempre que al finalizar el 
primer período de dos años no hubiese informe desfavorable 
del Médico de Número, Jefe del servicio correspondiente, con 
la conform dad del Decano-Jefe, o solo el informe de éste des
favorable a dicha prórroga. El plazo máximo de cuatro años 
de servicio para los Médicos internos será improrrogable.

Art. 24 La misión de los Médicos Internos será :
La ejecución de las prescripciones del Médico de Número, 

Jefe del servicio, haciendo las curas y vigilancias que éste le 
encargue; inspeccionar el trabajo encomendado a los Practi
cantes y enfermeros; ayudar al Jefe del Servicio en la vis.i 
consultas y operaciones; llevar, ayudado por los practicantes, 
el historial de los enfermos y las estadísticas correspondien
tes, y hacer, por turno con los demás Médicos Internos, el ser
vicio de guardia que les corresponda. Vigilarán también el 
cumplimiento de las prescripciones de la tarde, dando cuenta, 
si fuese preciso, al Jefe del Servicio, de las incidencias ocu
rridas.

Art. 25. Habrá tres grupos de Médicos Internos. Uno, para 
Clínicas de Medicina Interna ; otro, para Clínicas de -Cirugía 
general, y otro, para Clínicas o servicios especializados. Su des
tino actual será en el Hospital de la Princesa, y habrá un 
Médico Interno para cada servicio de Medicina Interna v dos 
Médicos Internos para cada servicio de Cirugía o de Especia
lidad quirúrgica, o sea uno para cada dos salas de Medicina 
y.un  Médico Interno para cada sala quirúrgica. Si la amplitud 
de los servicios clínicos actuales fuese aumentada, seria aumen
tado también proporcionalmente el número de Médicos In
ternos

Art. 26. Dedicarán al cumplimiento de su cargo todo el 
tiempo que sea preciso y fijado por el Jefe del correspondiente 
Servicio, sin que puedan abandonarlo sin causa justificada o 
sin la autorización de aquél. Cuando el Jefe del Servicio lo 
ordene, pasarán la visita en las enfermerías en que prestan su 
sérvicio.

Art. 27. No podrán ser trasladados de uno a otro Servi
cio más que entre los que tengan un carácter similar dentro 
del grupo a que correspondan. Las reiteradas faltas o incum
plimiento de sus deberes será una causa que impida ese tras
lado si fuese solicitado.

Art. 28 Las vacantes de Médicos-Internos serán provistas 
cada dos años, para que siempre exista una mitad aproxima
damente de mayor antigüedad en el servicio hospitalario y 

'ipás impuesta en los trabajos e incidencias de las Clínicas.
Art. 29 En caso de faltas o incumplimiento de sus debe

res las sanciones aplicables serán las siguientes:
Amonestación verbal del Jefe del Servicio. Amonestación 

del mismo, pero dando cuenta de ello por escrito al Decano 
Jefe del Cuerpo Médico, y que constará en su expediente. La 
segunda amonestación comunicada por escrito, si fuese consi
derada como grave, dará lugar a la formación de expediente

para la separación del servicio. Si la primera falta cometida 
fuese de carácter grave dará lugar también a esta última 
sanción.

Art. 30. Los Médicos Internos tendrán derecho a una li
cencia anual de treinta días, utilizable en uno o dos períodos, 
rigiéndose su concesión por las normas reglamentarias. Por 
tratarse de cargos con duración temporal de destino, no ten
drán derecho a disfrutar de excedencia.

Art. 31. El ingreso será por concurso de méritos, ampliado 
con una prueba de aptitud Los aspirantes podrán presentar 
detallada certificación universitaria de estudios y toda clase 
de justificantes de asistencia a Clínicas y Centros de Ense
ñanza, además de publicaciones, si las tuviesen. Deberán jus
tificar no haber transcurrido cuatro años del fin de la carre-, 
ra, entendiéndose ese plazo a contar desde la fecha de haber 
aprobado la última asignatura del período de la Licenciatura. 
Asimismo deben justificar haber cumplido su obligación del
servicio militar o justificar su exención para el mismo.

Reunido el Tribunal para juzgar este concurso-oposición, 
examinará detenidamente, en una o varias sesiones, los mé
ritos aportados por los aspirantes, haciendo de cada uno de 
éstos la calificación que merézca entre 0 y 10 puntos. Hecho
por el Tribunal el examen de los méritos, convocará, a los as
pirantes para efectuar la prueba de aptitud, que consistirá en 
la redacción por escrito, durante cuatro horas de uno o dos 
temas de la materia relativa a la Clínica a la que soliciten 
ingreso. Estos temas serán sacados a la suerte de un Cuestio
nario de 15 temas, que serán dados a conocer con ocho días 
de antelación. Esta prueba podrá ser sustituida o ampliada, 
a juicio del Tribunal, con un ejercicio de orientación clínica 
en la forma que determina aquél.

De la valoración de los méritos y de la actuación en la 
prueba de aptitud, se juzgará para la calificación total y adju
dicación de la plaza o plazas vacantes.

El ejercicio de prueba de aptitud para estas plazas se efec
tuará en grupos de aspirantes para cada grupo de Clínica 
Médica, Clínica Quirúrgica o Clínica de Especialidad.

El cargo de Médico Interno será incompatible en su des
empeño con otro cargo de Médico en otros Hospitales, Facul
tad de Medicina, Sanatorios, etc., etc.

TITULO IV 
Servicio farmacéutico

Art. 32. Con destino a la farmacia del Hospital de la Prin
cesa habrá un Farmacéutico que ocupará la plaza por oposi
ción y tendrá también a su cargo la inspección y dirección 
de los botiquines de los Hospitales de Nuestra Señora del'Car
men y Jesús Nazareno, mientras no sean creadas plazas ae 
Farmacéuticos para los mismos.

Art. 33. El Tribuna: para juzgar estas oposiciones se com
pondrá: del Decano Jefe del Cuerpo Facultativo-Presidente, 
un Vocal nombrado entre los Médicos de Número y otros tres 
Vocales, como competentes y designados entre Licenciados o 
Doctores en Farmacia, actuando de Secretario el Vocal de tí
tulo académico más moderno.

Art. 34 Por el Tribunal se dará a conocer a los opositores 
al terminar el plazo de un mes desde la convocatoria, un cues
tionario mínimo de 150 temas sobre materias de la Facultad. 
Transcurridos cuarenta dias desde la publicación de este cues
tionario darán comienzo los ejercicios de oposición, que serán 
tres: El primer ejercicio consistirá en la contestación a tres 
preguntas sacadas a la suerte del cuestionario, dividido • en 
tres grupos por materias relativas a la enseñanza de Farma
cia. El tiempo concedido para esta contestación es el de cua
renta y cinco minuto.* como máximun. El segundo ejercicio 
será practico, y consistirá en preparación de un producto far
macéutico, reconocimiento y clasificación de substancias de 
materia farmacéutica, análisis, etc., condiciones que serán fija
das por el Tribunal, así como el tiempo concedido para esas 
pruebas y para la exposición de los resultados. El tercer ejer
cicio consistirá en la contestación por escrito durante cuatro 
horas de dos temas, únicos para todos los opositores, sacados 
a la suerte de un grupo de doce, que el Tribunal seleccionará 
del cuestionario.

Art. 35 El primero y segundo ejercicios serán de selec
ción, quedando eliminados los opositores que no hayan obte
nido en los mismos la mitad de la puntuación concedida, que 
se fija de 0 a 10 Terminados los ejercicios de oposición, el 
Tribunal formulará la propuesta unipersonal en el acta res
pectiva. El Presidente del Tribunal elevará a la Dirección 
General de Beneficencia y Obras Sociales las actas dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas después de terminada la deli
beración final del Tribunal. Este acordará el modo de proce
der en los detalles que no estén en este Reglamento.

Art. 36. El Farmacéutico estará en relación y a las órdenes 
del Médico Director del Establecimiento para acordar los pe
didos extraordinarios para la Farmacia y las. reformas o mo
dificaciones que fuesen necesarias.

TITULO V
Practicantes, enfermeras y alumnos de prácticas

Art. 37. El servicio subalterno o auxiliar de Medicina' eh 
los Establecimientos de. Beneficencia General estará a- cargo
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de Practicantes, distribuidos en el número que fuese preciso 
en los Hospitales y Asilos Formarán un escalafón para as
cender en sueldo y orden de antigüedad para la provisión de 
destinos, criterio que se seguirá excepto cuando por circuns
tancias especiales de aptitud y conveniencias para el servicio 
haya de alterarse, pudiendo también ia Dirección General 
disponer en ello lo que considere más conveniente.

Art. 38. El ingreso de estos Practicantes será por oposición, 
que se ajustará a  las siguientes normas:

1.a Anunciada la convocatoria, habrá un plazo de un mes 
para la presentación de solicitudes y documentación que dis
pone la legislación vigente. A ella podrá acompañarse una 
relación de méritos y servicios prestados, con sus justificantes. 
Los aspirantes acreditarán no exceder de la edad de treinta 
años en la fecha de la convocatoria.

Dentro del mes de plazo para presentación de solicitudes 
será nombrado el Tribunal, que estará compuesto por el De
cano Jefe del Cuerpo Médico, como Presidente, o el que le 
sustituya en sus funciones, y dos Vocales designados de entre 
los Médicos de Número o Médicos de Visita del Cuerpo de 
Beneficencia General, naciendo el más moderno de éstos de 
Secretario del Tribunal.

Por el Tribunal se dará a conocer, con un plazo mínimo 
de cuarenta dias, un Cuestionario de preguntas, que oscilará 
entre 60 y 100, sobre materias de la carrera (Anatomía y Fi
siología elementales y Medicina y Cirugía menor).

Por el Tribunal se anunciará, con ocho días de antelación 
como plazo mínimo, el comienzo de los ejercicios de oposición. 
Los aspirantes actuarán por sorteo, que se efectuará pública
mente en la primera sesión convocada al efecto. Acto seguido 
comenzarán los ejercicios de oposición, que serán dos.

El primero consistirá en la contestacióh por escrito, du
rante un tiempo máximo de hora y media, a dos preguntas 
del cuestionario, únicas para todos los opositores y sacadas a 
la suerte de entre un grupo de diez que el Tribunal habrá 
escogido previamente. Los pliegos escritos, una vez firmados, 
serán recogidos por el Tribunal para su examen y califica
ción. En este ejercicio se valorará, además de 1a contestación 
del tema, la escritura y ortografía.

El segundo ejercicio consistirá en la contestación oral a 
una pregunta de Anatomía o Fisiología elemental y otra de 
Medicina y Cirugía menor sobre instrumentos, aparatos mé
dico-quirúrgicos o apósitos y vendajes; en esta segunda pre
gunta podrá mostrar dichos aparatos o instrumentos si el Tri
bunal así lo dispusiese. Para este segundó ejercicio se conce
de en la actuación un tiempo máximo de quince minutos.

El primer ejercicio será de selección, quedando eliminados 
los opositores que no alcanzasen la mitad de la máxima pun
tuación concedida, que será de 0 a 10. No habrá segundo lla
mamiento en ninguno de estos ejercicios.

Terminado el segundo ejercicio, el Tribunal 1elibeAará y 
hará la calificación final para adjudicar la piaza o plazas 
vacantes, elevando la propuesta a  la Direcc’ón General de 
Beneficencia y Obras Sociales dentro de un plazo de cuaren
ta  y ocho horas,

Art. 39. Las obligaciones de los Practicantes serán: acom
pañar en la visita médica de las enfermerías y clínicas al 
personal Médico; hacer las curas y cambios de apósitos que 
se les ordenen, así como todas las prescripciones que encar
gue el Médico de la Sala y en general todas las actuaciones 
propias de su carrera. Estarán a las órdenes del Personal Mé
dico de la Clínica, ayudando en las curas y operaciones, así 
como en la confección de estadísticas. Harán turno de guar
dia, acompañando en ellas a  los Médicos Internos, a cuyas 
órdenes estarán durante ese servicio y les prestarán la subor
dinación debida.

Art. 40. Los Practicantes podrán disfrutar de un permiso 
o vacación anual de treinta días, concedidos en las condicio
nes que marca este Reglamento para los Médicos Internos.

Art. 41. Los Practicantes, por su carácter de permanentes, 
podrán solicitar excedencias, ajustándose a  la Ley de Funcio
narios.

Art. 42. Las faltas cometidas por los Practicantes serán 
clasificadas en leves y graves. Se considerarán leves las de 
no asistencia con puntualidad a las horas de visita a las en
fermerías, operaciones, curas, etc., así como la falta de cui
dado y de celo en el cumplimiento de cuantas disposiciones 
dicten los Profesores en bien de la organización interior de 
sus respectivos Servicios; y faltas graves, las de reincidencia, 
incumplimiento absoluto de sus deberes, abandono de servicio 
de guardia, las que afecten a la disciplina y respeto a  los 
superiores y las de orden moral.

Art. 43. Las sanciones que podrán aplicarse a  estas faltas 
serán: 1.a Amonestación verbal. 2.a Obligación de hacer cua
tro  a diez guardias seguidas 3.a Amonestación por escrito del 
Decano Jefe, haciéndose constar en su expediente. 4.a Reten
ción de diez días de haber o suspensión de empleo y sueldo 
por uno o dos meses, que constará también en el expedien
te ;  y 5.a Separación del destino.

Art. 44 . Uno de los Practicantes más antiguos en el es
calafón podrá estar encargado por el Médico Director o el

Decano Jefe de ciertos servicios, como inspección de arsenal, 
formación cíe estacrstieas. distribución de guardias y todo lo 
referente a la Secretoria y documentación del personal del 
Cuerpo Facultativo y Subalterno de Beneficencia General.

Art. 45. Con objeto de no cerrar e; acceso a los Hospi
tales a los estudiante?* de Medicina y proporcionar alguna 
enseñanza práctica, se podrá autorizar en el Hospital de la 
Princesa la asistencia de un número limitado de alumnos de 
Medicina que cursen entre el tercero y sexto año de Facultad, 
y que, sin derecho a remuneración alguna, serán admitidos 
para asistir a las Clínicas, acompañando a los Médicos en la 
visita y examen de enfermos, conferencias y sesiones opera
torias. Terminados estos trabajos durante la mañana, no ten
drán derecho alguno a continuar en los locales del Hospital, 
salvo si estuviesen autorizados por el Jefe del Servicio co
rrespondiente.

Art. 46. Sin que ello sea obligatorio para los Médicos de 
Número del Hospital, cada uno de ellos podrá lijar el número 
de Alumnos que con el carácter y denominación de Alumnos 
de Prácticas sean autorizados para asistir a su Clínica.

Art. 47. Los alumnos de Medicina que aspiren a ser admi
tidos a esas prácticas lo solicitarán en el Decanato del Hos
pital, acompañando certificación de la Secretaría de la Fa
cultad de Medicina en que conste el año de la carrera que 
cursan v presentaran el carnet escolar.

Art. 48 El Decano Jefe del Hospital enviará a cada Jefe 
de Servicio la lista de alumnos que van destinados a su Clí
nica, de acuerdo con el cupo que él haya fijado anteriormente. 
En la oficina del Decanato del Hospital se llevará un registro 
con la relación de alumnos inscritos para esa asistencia y a 
cada uno de ellos se les entregará un volante o tarjeta que 
les sirva de autorización para su entrada en el Hospital. Estas 
autorizaciones serán válidas por un año, que podrán ser pro
rrogadas por otro año, previo informe favorable del Médico 
de Número respectivo.

Art. 49. Después de: primer año de asistencia a prácticas 
se podrá conceder a algunos alumnos, en número limitado, co
mo máximun a 10. autorizaciói: para ser agregados al servi
cio de guardia, actuación que les será beneficiosa y que reali
zarán en unión de lo? Médicos Internos y Practicantes. Ese 
número de autorizaciones será hecho entre los alumnos que, 
llevando un año de asistencia, se ha van distinguido por su 
asiduidad y buena conducta. Estas autorizaciones constarán 
en registro especial v se dará cuenta de ellas a la Dirección 
General de Beneficencia. Las taitas o incorrecciones cometi
das por los alumnos de prácticas serán sancionadas con amo
nestación verbal, y si hubiese reincidencia o la falta fuese 
grave ocasionará la retirada de la autorización de asistencia 
al Hospital.

Art 50 Por la Dirección General de Beneficencia y Obras 
Sociales podra crearse el número de plazas de Enfermeras que 
fuese necesario con destino a Clínicas o servicios especiales 
en estos Establecimientos, rigiéndose con reglamentación aná
loga a la establecida para los Practicantes. También podrán 
ser creadas piazas de Señoritas Auxiliares Técnicos con des
tino a los Laboratorios. También en los Establecimientos que 
lo necesiten se crearán plazas de masajistas de ambos sexos 
para atender a los enfermos o enfermas en los que se pres
cribiese ese tratamiento.

Art. 51. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a las prevenidas en este Reglamento, y con arreglo 
a las mismas se establecerán las plantillas de personal, adap
tándolas a su nueva organización.

DECRETO de 24 de junio de 1949 por el que se promueve 
a l  e m p le o  d e  M é d ic o  J e fe  S u p e r io r  d e l C u e rp o  
M édico de S an id ad  N ac io n a l a  d o n  T o m ás  P ese t 
Alexandre.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con

formidad con lo prevenido en el Decreto de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete,

Vengo en promover al empleo de Médico Jefe Supe
rior del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, en vacan
te producida por fallecimiento de don Eustaquio Gon
zález Muñoz, a don Tomás Peset Alexandre, que desem
peña el cargo de Jefe provincial de Sanidad de Sevilla, 
con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas 
y efectividad de tres del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ»
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPASOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Alfonso Cruz Conde y Conde, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Córdoba.
Habiendo sido designado Alcaide-Presidente del Ayun

tamiento de Córdoba don Alfonso Cruz Conde y Conde, 
¿e dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en

cumplimiento de lo establecido en el apartado e) del 
articulo segundo de la Ley de nueve t.e marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis, a reserva dél juramento que 
debe prestar, según lo expresado en el artículo cuarto de 
la Ley de creación de Cortes.

Palacio de las Cortes, nueve de julio de mil novecien^ 
tos cuarenta y nueve.

El Presidente de lar, Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGTJIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de junio de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel de Bedoya 
y Amusátegui contra Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de 19 de 
junio de 1948.
Excmo. Si\: Ei Consejo de Ministros, 

con lecha 22 de abril último, tomó ei 
acuerdo que dice así:

«En ei recurso de agravios interpues
to por don Manuel de Bedoya y Amu- 
sátegui, contra Orden dei Ministerio de 
industria y Comercio <Subsecretaría de 
la Manna Mercante.; de 19 de junio de 
1948 por la que se le nombra Vocal Po
nente de diversas materias en el Tri
bunal de Exámenes de Capitanes y Pi
lotos de la Marina Mercante;

Resultando que por Orden ministerial 
de 18 de diciembre de 1947 se introdu
jeron determinadas modificaciones en la 
constitución de los Tribunales de Capita
nes y Pilotos de la Marina Mercante y, 
entre ellas, la de que para uno de los 
puestos de Vocales serían «designados los 
profesores numerarios de cada una de las 
Escuelas Oliciales de Náutica de Bilbao, 
Barcelona y Cádiz, que poseen ese titulo 
y desempeñen las enseñanzas de «Cos
mografía y Navegación»;

Resultando que por Orden ministerial 
de 19 de jumo de 1948, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
24 de los mismos mes y año, la antedi
cha disposición íué aclarada y puntua
lizada en algunos de sus extremos, par
ticularmente en el que los Profesores de 
«Cosmografía y Navegación» actuarían en 
los Tribunales como Vocales-Ponentes de 
las asignaturas de su cátedra;

Resultando que en 15 de julio de 1948 
la disposición últimamente citada fué re
currida en reposición por el señor Be
doya y Amusátegui, alegando que en el 
Estatuto de Profesores de Escuelas de 
Náutica, aprobado por Real Decreto de 
7 de febrero de 1925, no se establece como 
obligación de los mismos el formar par
te de los Tribunales de Exámenes de 
Capitanes y Pilotos de la Marina Mer
cante que tal Estatuto no puede ser mo
dificado por disposiciones de rango infe
rior, como lo son las Ordenes ministe
riales de 12 de marzo de 1934, 18 de di
ciembre de 1947 y 19 de junio de 1948; 
y que, aun siendo evidente que los pro
fesores citados vienen siendo miembros 
de los aludidos Tribunales desde la con

vocatoria de junio de 1934, ello no res
ta fuerza alguna al recurso interpues
to, dado que el recurrente es la pri
mera vez que es afectado por las dis
posiciones aludidas;

Resultando que el recurso fué infor
mado por la Sección de Enseñanzas 
Náuticas de la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, sosteniéndose que en 
modo alguno puede ser entendida la Or
den ministerial dr 19 de jumo de 1948. 
ni las que la precedieron, como dero
gatorias del Real Decreto de 7 de fe- 

, brero de 1925, sino como desarrollo del 
mismo, ya que debe considerarse es fa
cultad de la Administración señalar a 
sus funcionarios especializados en En
señanzas Náuticas la tarea de juzgar los

exámenes que primordialmente versan 
sobre estas materias, como lo hicieron 
las Ordenes de 12 de marzo de 1934 y
18 de diciembre de 1947 y sostuvo la de
19 de junio de 1948, sin más que pre
cisar que el Vocal Profesor de «Cosmo
grafía y Navegación» seria Ponente en 
ei Tribunal, como de hecho lo venia 
siendo desde 1934.

Informando, asimismo, la Asesoría Ju
rídica, por quien se entendió improce
dente el recurso, por estimar que con
tra resoluciones como la reclamada no 
cabía, con arreglo al Reglamento de 
Procedimiento Administrativo del Depar
tamento, más recurso que ei extraordi
nario de revisión :

Resultando que, entendiendo denegada 
la reposición por silencio administrati
vo, el señor Bedoya Amusátegui inter
puso en 15 de septiembre de 1948, re
curso de agravios historiando las vicisi
tudes por las que desde el año 1913 ha
bía pasado la composición de los Tribu
nales de Capitanes y Pilotos de la Ma
rina Mercante y reseñando el trabajo 
que suponía ser Vocal-Ponente de los 
mismos; ciñendo ahora el recurso a la 
Oraen de 19 de junio de 1948, sin com
batir las precedentes; es decir, admitien
do que a los profesores de «Cosmografía 
y Navegación» pudiera nombrárseles Vo
cales de los Tribunales citados pero no 
el que se les designara Vocales-Ponen
tes,

Resultando que la Subsecretaría de la 
Marina Mercante reproduce textualmen
te, al informar sobre el recurso de agra
vios, el anterior informe emitido por su 
Sección de Enseñanzas Náuticas en el 
recurso previo de reposición;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que el recurso de repo
sición, trámite previo inexcusable del de 
agravios, ha de ser interpuesto dentro 
de los quince días siguientes a la noti
ficación de la resolución recurrida, de
biendo entenderse hecha esta notifica
ción el día en que la disposición de que 
se recurre se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, siempre que 
haya tenido acceso al citado periódico 
oficial;

Considerando que, en el presente caso, 
la Orden ministerial de 19 de junio de 
1948 fué publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 24 de los 
mismos mes y año, sin que el recurso 
de reposición aparezca interpuesto hasta 
el 15 de julio siguiente, es decir, trans
currido con exceso aún hecho el des
cuento correspondiente a los días inhábi
les, ei plazo de quince días establecido 
por el artículo 4 de la Ley de 18 de mar
zo de 1944;

Considerando, a mayor abundamien
to, que el recurso carece de la base que 
habla de proporcionarle un real y efec
tivo agravio, robusteciendo esta afirma
ción el hecho de que el recurrente no se 
refiere a disposición alguna como viola
da ni cita derecho alguno que pueda 
estimarse desconocido o lesionado, limi
tándose, por el contrario, a hablar de 
una modificación del Estatuto de Pro
fesores de Escuelas de Náutica, modifi
cación por lo demás inexistente, ya que 
dentro de las genéricas disposiciones del 
mismo cabe el que la Administración,

por entenderlo conveniente a la buena 
marcha de ios servicios que tiene enco
mendados, disponga, como lo hizo en 
el año 1934,, que los Profesores de «Cos
mografía y Navegación» formen parte de 
los Tribunales encargados de juzgar los 
exámenes de los Capitanes y Pilotos de 
la Marina Mercante, sin q'ue tampoco 
se aprecie obstáculo a que se señale, 
como establece la Orden recurrida, que 
tales Profesores designados miembros de 
los Tribunales sean Ponentes en los mis
mos, tanto rnás cuanto que la ponencia 
se restringe «a las asignaturas de su 
cátedra».

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de 
agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número 1 de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr, Ministro de Industria y Coi

mercio.

ORDEN de 24 de junio de 1949 por la que 
se nombra a don Dionisio Esteban Po
rras y a don Eulogio García y García 
Agentes de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Policía en la Zona de Protec
torado de España en Marruecos.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por V. I., esta Presiden
cia ¿el Gobierno ha tenido a bien nom
brar Agentes de tercera clase dei Cuerpo 
General de Policía de España, en la Zona 
de Protectorado, a don Dionisio Esteban 
Porras y a don Eulogio García y García, 
los cuales, una vez posesionados de sus 
cargos, percibirán los haberes correspon
dientes con cargo a los presupuestos del 
Majzén.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 1 de julio de 1949 por la que 
se concede la baja solicitada por el Con
tador segundo del Cuerpo de Contadores 
del Estado don Fernando Gómez Quin
zanos.
limo. Sr.: De conformidad con la pro* 

puesta de V. I., esta Presidencia del G o 
bierno ha tenido a bien conceder la baja 
solicitada por el Contador de segunda del 
Cuerpo de Contadores ¿el Estado don 
Fernando Gómez Quinzanos en la plaza 
de dicha clase para la que fué nombrado 
por Orden de 23 de agosto de 1946, ce
sando en el Gobierno del Africa Occiden
tal Española.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias,
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ORDEN de 5 de julio de 1949 por la que 
se declara «muerto en campaña» a don 
Ezequiel Sierra Quesada, Secretario y 
Auxiliar del Instituto de Segunda En
señanza de Jaén, y comprendida su viu
da en los beneficios a que se refiere la 
Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del ex
pediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiento de den Ezequiel Sie
rra Quesada. a efectos de su declaración 
le «muerto en campaña», solicitada por 
su esposa,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer 
tío con lo informado por el Consejo Su
premo de Justicia Militar y con la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Ejército, ha tenido a bien declarar «muer
to <en campaña» al Secretario y Auxiliar 
del Instituto de Segunda Enseñanza de 
Jaén, don Ezequiel Sierra Quesada, y com
prendida su viuda, doña Amalia de Gón- 
gora Ayustante, en los beneficios a que 
se refiere la Ley de 11 de julio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 

del Ejército.

ORDEN de 6 de julio de 1949 por la que 
se declara «muerto en campaña» a 
don Antonio Morillo Velarde, Deposita
rio de Fondos Municipales, y compren
dida su viuda en los beneficios a que se 
refiere la Ley de 11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado del ex

pediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiento de don Antonio Mo
rillo Velarde. a efectos de su declaración 
de «muerto en campaña», solicitada por 
su esposa.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Justicia Militar y con la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Ejército, ha tenido a bien declarar «muer
to en campaña» al Depositario de Fondos 
Municipales don Antonio Morillo Velarde 
y comprendida su viuda, doña Balbina Al
fonso Calderón Milla, en los beneficios a 
que se refiere la Ley de 11 de julio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Eremos. Sres. Ministros de Hacienda y 

del Ejército.

M º  D E  ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 28 de junio de 1949 por la 

que se fija el justiprecio de las accio
nes de la Compañía «Fábrica nacional 
de Lámparas Eléctricas, S. A.», de Bar
celona, que se declararon sujetas a ex
propiación por causa de seguridad na
cional por Orden de 22 de abril de 1949.
Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio 

formulada por el Interventor de la Com
pañía «Fábrica Nacional de Lámparas 
Eléctricas, S. A.», de Barcelona, con res
pecto a las acciones de la misma núme
ros 1 al 373 y 747 al 758, de quinientas 
pesetas nominales cada una, que se de
clararon sujetas a expropiación por causa 
de seguridad nacional, en virtud de la Or
den de 22 de abril de 1949;

Vista la hoja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesados 
ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de se
guridad nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, déci

mo y undécimo del Decreto-ley de 23 de 
abril Te 1948,

Este Ministerio, en virtud de las facul
tades que le atribuye el artículo 13 del 
referido Decreto-ley. ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° El justiprecio de las ac
ciones números 1 al 373 y 747 al 758, de 
quinientas pesetas nominales cada una, 
de la Compañía «Fábrica Nacional de 
Lámparas Eléctricas, S. A.», de Barcelona, 
se fija en 154.000 (ciento cincuenta y cua
tro mil) pesetas.

Art. 2.'° Para la liquidación de las 
obligaciones exigibles a la citada Compa
ñía que se hallen sujetas a lo dispuesto 
en el Decreto-ley efe 23 de abril de 1948, 
se estará a lo prevenido en la Orden de 
este Ministerio de 14 de mayo de 1945 
y a lo que oportunamente se preceptúe 
en el pliego de condiciones que en su 
día se establezca para la adjudicación de 
las acciones mencionadas.

Art. 3.° Dentro de los quince días si
guientes a la fecha de esta Orden se 
convocará concurso público de adjudica
ción de las acciones a que se refiere el 
artículo primero.

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación, de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de sú
plica ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de seguridad nacional.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de junio de 1949 por la 

que se declaran amortizadas dieciocho 
vacantes actualmente existentes de Ofi
ciales primeros de Telecomunicación y 
se crean veintisiete en la Escala Auxi
liar Mixta de Telegrafistas.
limo. Sr.: A propuesta de esa Dirección 

General, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo quin
to de la Ley de 17 de julio de 1947, ha te
nido a bien disponer que se declaren 
amortizadas 18 vacantes actualmente exis
tentes en la clase de Oficiales primeros 
del Cuerpo General Técnico de Telecomu
nicación, cuya dotación total en presu
puesto se eleva a ciento ocho mil pese
tas, y que con el importe de dicho cré
dito se creen en la Escala Auxiliar Mix
ta de Telegrafistas veintisiete plazas de 
Auxiliares terceros, dotada cada una con 
el haber anual de cuatro mil pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1949.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 28 de junio de 1949 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 2.028.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 2.028, interpuesto 
de una parte por el que fué Jefe de Ad
ministración del Cuerpo Técnico de Co
rreos don César Gómez de Alia y Res- 
calvo, como demandante, representado v 
defendido por los Letrados don Bernabé 
Echevarría López y don Enrique Cabello

Casildo, y de otra parte, la Administra
ción del Estado, como demandada, repre
sentada por el Ministerio Fiscal, contra 
la Orden ministerial de 29 de agosto de 
1947, por la que se acordó la separación 
del mismo del Cuerpo de Correos; la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha 
dictado, con fecha 20 de abril de 1949 
sentencia, en cuyo fallo se declara lo 
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recur
so interpuesto por don César Gómez de 
Alia y Rescalvo, contra la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 29 de agos
to de 1947, por la que le separó del Cuer
po de Correos, debemos confirmar y con
firmamos en todo su contenido la ex
presada Orden ministerial, absolviendo a 
la Administración de la demanda formu
lada.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, de 
conformidad con lo disouesto en el ar
tículo 84 de la Ley de Jurisdicción Con
tencioso - administrativa, publicándose en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para general conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1947.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

ORDEN de 28 de junio de 1949 por la 
que se dispone quede derogado el ar
tículo 132 del vigente Reglamento de 
la Escuela Oficial de Telecomunicación.
limo. Sr.: Las obligaciones que impone 

a determinados funcionarios de Teleco
municación el artículo 132 del Reglamen
to de la Escuela Oficial de Telecomu
nicación no se compaginan con los fines 
de la protección que, mediante becas o 
en otras formas, el Estado dispensa, co
mo ocurre respecto de los funcionarios 
de Telecomunicación más destacados en 
ios estudios para obtener títulos profe
sionales en relación con el desempeño 
de su misión.

En su virtud, vengo en disponer: 
Artículo único.—Queda derogado el ar

tículo 132 del vigente Reglamento de la 
Escuela Oficial de Telecomunicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1949.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 28 de junio de 1949 por la 
que se modifican algunos detalles de 
la uniformidad reglamentaria de los 
funcionarios de las diversas escalas de 
los Cuerpos de Correos y Telecomuni
cación en los actos oficiales y de ser
vicio.

limo. Sr.: Establecidos los uniformes 
reglamentarios que han de usar los fun
cionarios de las diversas escalas de los 
Cuerpos de Correos y Telecomunicación 
en los actos oficiales y de servicio, por 
Orden de fecha 6 de agosto de 1943, y 
habiendo demostrado la práctica la con
veniencia de modificar algunos detalles 
de aquéllos en cuanto a lo fijado para 
los del Personal de Reparto de Teleco
municación, he tenido a bien disponer 
que el apartado correspondiente a «Per
sonal de Reparto» de la referida Orden 
de 6 de agosto de 1943, publicada en el
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
9 del mismo mes, quede sustituido por el 
siguiente:

REPARTIDORES DE TELECOMUNICA
CION

; Este personal prestará servicio obliga
toriamente con el uniforme reglamenta
rio que a continuación se describe:

Será de paño azul marino oscuro, com
puesto de guerrera, pantalón y gorra o 
tarbuch cuando el Repartidor sea mu
sulmán, y será usado con calzado negro.

La guerrera será algo entallada, con 
cuello cerrado vuelto, y una sola fila de 
botones. Tendrá dos aberturas de 15 cen
tímetros a los costados, dos bolsillos con 
tapa y botón pequeño a la altura del 
pecho y otro interior. En el borde in
ferior del cuello y en las mangas, a la 
altura de la cartera y en la parte de 
atrás hasta la bocamanga, llevará un file
te color azul claro. En la parte de atrás, 
y a la altura de la cartera, llevará un 
botón pequeño. Los emblemas y divisas 
irán en las solapas del cuello. Sobresal
drá del cuello la camisa, que deberá ser 
blanca o, en su defecto, con tirilla de 
este color, pudiéndose usar también la 
camisa azul del Partido.

El pantalón será recto, del mismo pa
ño que el de la guerrera, con los bolsi
llos correspondientes, en la dirección de 
la costura y con el vivo como el de la 
guerrera, a lo largo de la misma.

La gorra, también del mismo paño, se
rá con visera y barboquejo de charol, su
jeto éste con dos botones pequeños. To
do alrededor del aro, y en la parte su
perior del mismo, así como en el vuelo, 
llevará el vivo de color azul claro, como 
el de la guerrera. En el frontis y sobre 
el vuelo, el emblema, y debajo, en el 
aro, las divisas de la categoría. Los Re
partidores que sean musulmanes podrán 
utilizar el tarbuch con el emblema y di
visas en la parte anterior.

Como prenda de abrigo usarán pelliza, 
también de paño azul marino oscuro, 
con amplio cuello, doble fila de botones 
y dos pequeños en la manga, a la altura 
de la cartera. Los vivos, emblemas y di
visas serán como los de la guerrera y de 
idéntica manera dispuestos.

Los botones serán de metal blanco con 
el escudo de España en relieve.

Los emblemas, también de metal blan
co, consistirán en seis líneas en zigzag, 
terminadas en puntas de flechas que 
figuren rayos o chispas eléctricas, dividi
das en dos grupos de a tres y dispuestas 
en forma de abanico, bordeadas por una 
rama de palma y otra de roble, y en la 
parte superior, la corona imperial, todo 
ello formando un círculo.

Las divisas correspondientes a cada 
categoría serán las que a continuación 
se indican:

Repartidores Mayores "de 1.a—Un galón 
plateado de un centímetro de ancho y 
tres cordoncillos, también plateados, de 
tres milímetros, distanciados unos de 
otros seis milímetros.

Repartidores Mayores de 2.a—Un ga
lón y dos cordoncillos.

Repartidores Mayores de 3.a—Un galón 
y un cordoncillo.

Repartidores de 1.a— Tres cordoncillos.
Repartidores de 2.a — Dos cordoncillos.
Repartidores de 3.a—Un cordoncillo.
Repartidores eventuales.—Solamente el 

emblema.
Uniformes de verano

Será de la misma forma que el de in
vierno, pero de tela gris lavable. La gue
rrera y pantalón no llevarán vivos, y los 
botones, emblemas y divisas, que serán 
idénticos a los del uniforme de invierno, 
se sujetarán de forma que puedan qui
tarse y ponerse con facilidad.

Con este uniforme se usará también 
la camisa blanca o la tirilla del mismo

color, pudiéndose utilizar igualmente la 
camisa azul del Partido. El calzado po
drá ser indistintamente negro o blanco 
de lona.

Queda autorizada esa Dirección Ge
neral para dictar, por de.egación, las 
disposiciones complementarias, en cuanto 
a calidades de las materias a emplear, 
y de ejecución para el cumplimiento de 
la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1949.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

ORDEN de 28 de junio de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir treinta y seis plazas de Radio
telegrafistas cuartos, vacantes en la Es
cala del mismo nombre.

limo. Sr.: Preceptuándose en el artícu
lo segundo de la Ley de 17 de julio de 
1947 que las vacantes que ocurrieren en 
la Escala de Radiotelegrafistas habrán 
de proveerse mediante concurso- -opo
sición,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer se convoqué con
curso-oposición para cubrir 36 plazas de 
Radiotelegrafistas cuartos, vacantes en la 
Escala del mismo nombre, más las que 
se produzcan hasta el día en que den 
comienzo los ejercicios, dotadas con el 
haber anual de 6.000 pesetas, gratifica
ción complementaria de 2.400 pesetas, 
equivalentes al cuarenta por ciento del 
sueldo, y obvenciones por transmisión, 
servicios extraordinario y nocturno, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Podrán concurrir al concurso-opo
sición los españoles varones que no ha
yan cumplido cuarenta y un años de 
edad en 31 de diciembre del año actual, 
que no tengan defecto físico que les in
capacite para el servicio, carezcan de an
tecedentes penales, no hayan sido pro
cesados ni separados de Cuerpo o des
tino de la Administración pública, Pro
vincia o Municipio por faltas cometidas 
en su empleo y posean el título de Ra
diotelegrafista de primera o segunda cla
se, debidamente convalidado por la Di
rección General de Correos y Telecomu
nicación.

2.a Los que deseen tomar parte en el 
presénte concurso-oposición lo solicitarán 
por medio de instancia dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general d e . Co
rreos y Telecomunicación, reintegrada 
con arreglo a la Ley del Timbre, ha
ciendo constar el nombre, apellidos, na
turaleza, fecha de nacimiento y domi
cilio del interesado, entregándola éste o 
por medio de mandatario, personalmen
te, en la Secretaría de la Escuela Oficial 
de Telecomunicación, sita en la calle 
del Conde de Peñalver, * número 19, du
rante las horas de oficina, desde la fe
cha de la publicación de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta el primero de agosto pró
ximo.

Cada instancia irá acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada para los na
cidos fuera de la circunscripción de la 
Audiencia Territorial de Madrid, reinte
grada con arreglo a la Ley del Timbre.

b) Certificación negativa del Registro
Central de Penados y Rebeldes, reinte
grada con 3,15 pesetas.

c) Certificación de buena conducta,
expedida por la Alcaldía del Ayuntamien. 
co de la residencia del interesado, rein
tegrada con 3,15 pesetas, independiente
mente de los timbres o pólizas que exija 
él Ayuntamiento respectivo.

d) Certificación acreditativa de bue

na, conducta, pública y privada, expedi
da por la Comisaría de Investigación de 
la residencia habitual del opositor o  del 
distrito correspondiente donde hubieie 
varias; en su defecto, y de no existir en 
la localidad este Organismo, por el Co
mandante del puesto de la Guardia Ci
vil o Jefatura del Movimiento, respecti
vamente, debidamente reintegrada.

e) Declaración jurada del opositor de 
no estar procesado ni haber sido expul
sado o separado del Cuerpo o destino de 
la Administración pública, de la Pro
vincia o Municipio por faltas cometidas 
en su empleo, y de reunir las condicio
nes generales exigidas por la L^y para 
ser funcionario público, reintegrada con 
timbre de 0,25 pesetas.

f) Tres fotografías del interesado, de 
cuatro por seis centímetros, que la Es
cuela adherirá: una, a la instancia; otra, 
al talón para el reconocimiento faculta
tivo, y la tercera, a la papeleta de exa
men.

g) Título de Operador Radiotelegra
fista de primera o de segunda clase, de
bidamente convalidado por esa Dirección 
General, en su caso, o copia notarial del 
mismo.

Los funcionarios y subalternos de Te
lecomunicación quedan exentos de pre
sentar la documentación a que se refie
ren los apartados a) al f), debiendo úni
camente cursar su instancia solicitando 
examen, acompañada del importe de los 
derechos de admisión y del título corres
pondiente, por conducto de sus respec
tivos Jefes y con el informe de éstos.

3.a Los solicitantes, en el acto de ha
cer entrega de la documentación que 
antes se menciona en la Secretaría de 
la Escuela, satisfarán, en concepto de 
derechos de admisión a la convocatoria, 
la cantidad de 100 pesetas.

4.a Toda omisión o falsedad en los do: 
cumentos anteriormente expresados da
rá lugar a la no admisión o a la sepa
ración del interesado, si hubiere llegado 
a ingresar en la Escala de Radiotelegra
fistas, además de las responsabilidades 
correspondientes.

5.a Al presentar la solicitud, los can- 
cjidatos o sus representantes recogerán en 
la Secretaría antes referida el talón pâ - 
ra el reconocimiento facultativo, previo 
abono de quince pesetas por derechos del 
mismo, y serán reconocidos por los Mé
dicos del Cuerpo de Telecomunicación 
mediante la presentación de aquel talón, 
que llevará adherida una fotografía del 
interesado. Este reconocimiento comenza
rá el 20 de septiembre del año en curso, 
y cada opositor se someterá a él en día 
y hora hábil, desde la indicada fecha 
hasta la víspera de su actuación en el 
primer ejercicio.

6.a Los declarados aptos en el reco
nocimiento facultativo canjearán el ci
tado talón, en el que se habrá hecho 
constar por los Médicos la admisión, por 
la papeleta de examen, la cual exhibirá 
el aspirante, firmada ppr él, y con la fo
tografía adherida, en todos los ejercicios 
que verifique y en cuantas ocasiones sea 
preciso identificarle.

7.a Los opositores serán ^clasificados 
por orden alfabético de apellidos, ha
ciéndose públicas las relaciones provisio
nales el día 16 de agosto del año en 
curso, por medio de listas, que se fijarán 
en la Escuela Oficial de Telecomunica
ción o donde sea anunciado oportuna
mente.

En el plazo de diez días, a contar des
de la exhibición de las listas, podrán 
reclamar los interesados respecto de su 
admisión o exclusión, quedando caduca
da toda reclamación transcurrido este 
plazo, a cuyo término, y antes de co
menzar los exámenes, se hará pública la 
relación definitiva general.

8.a Las oposiciones darán comienzo el 
día 3 de octubre del año actual, y cons
tarán de los ejercicios que se expresan
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a  continuación, todos ellos eliminatorios.
1.° Práctico. — Consistirá en transm i

sión y recepción auditiva en sistem a Mor- 
se a la velocidad mínima de veinte pa
labras por minuto.

2.° Teórico.—Versará sobre Legislación 
de Telecomunicación y Seguridad de la- 
vida hum ana en el mar, con arreglo al 
program a publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 157, del 5 
de junio de 1948, página 2307.

Los anteriores ejercicios se efectuarán 
con sujeción al Reglam ento de la Escue
la  Oficial de Telecomunicación.

9.a Lô s opositores que no puedan ac
tu a r  por causa debidam ente justificada 
en el prim er llam am iento de cada ejer
cicio lo efectuarán en segunda y últim a 
vuelta, sin que en ningún caso puedan 
reclam ar la devolución de los derechos 
de admisión a la convocatoria.

10. De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947, de las 
plazas anunciadas corresponderán, en el 
orden de prelación que se cita ,’ a los 
siguientes grupos:

El cinco por ciento, al prim er grupo, 
para  Caballeros Mutilados de G uerra por 
la Patria, los cuales deberán presentar 
con la instancia copia legalizada del ac
ta  de declaración de Caballero Mutilado.

El cinco por cierno, al segundo grupo, 
para  ex combatientes que hayan -alcan
zado, por lo menos, la M edalla de Cam 
paña o reúnan las condiciones que para  
su obtención se precisan, presentando las 
certificaciones u oficios que lo justifiquen.

El cinco por ciento, ai tercer grupo, 
para los ex cautivos por la Causa Na
cional que hayan luchado con las a r 
mas por la m ism a o que hayan sufri
do prisión en las cárceles o campos ro
jas duran te  m ás de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y su leal
ta d  al mismo duran te  su cautiverio, de
biendo presentarse certificación de haber 
sido cautivo bajo la dominación marxis- 
ta , expedida por la Delegación Nacional 
dé ex Cautivos o por sus Delegaciones 
Provinciales.

El cinco por ciento, al cuarto  grupo, 
p a ra  huérfanos y otras personas econó
m icam ente dependientes de las víctim as 
nacionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos, lo que justificarán 
m ediante la presentación de la certifica
ción correspondiente.

Los justificantes a que se refieren los 
cuatro  grupos anteriores serán presenta
dos por los respectivos opositores en ellos 
incluidos, con independencia de la res
ta n te  . documentación exigida con carác
te r  general.

Las personas com prendidas en los cu
pos restringidos que se c itan  an terio r
mente, que hayan obtenido después de 
la  guerra alguna plaza en servicios y 
Cuerpos de los Ministerios, Diputaciones, 
Municipios y Corporaciones o Entidades 
que realicen, exploten o sean concesio
narias  de servicios públicos, no podrán 
concursar nuevam ente como pertenecien
tes a los cupos restrigidos, salvo en el 
caso de que acreditasen que cesaron en 
sus desetinos por reducción de plantilla, 
supresión del Organismo u o tra  causa 
a jena  a la voluntad del interesado, sin 
ser condena judicial; pero sí tend rán  de
recho a concurrir al ochenta por ciento 
p a ra  el turno libre.

11. Si alguno de los indicados grupos 
n o  llegare a cubrirse por no presen tar
se el núm ero suficiente de aspirantes c la
sificados o por no aprobación de los pre
sentados, las vacantes se acum ularán  al 
tu rn o  libre, y si hubiese vacantes sobran
tes en este cupo, se re tro traerán  a los 
restringidos por el orden de prelación 
expuesto.

12. El T ribunal que ha de juzgar los - 
ejercicios estará integrado por dos P ro 
fesores de la Escuela y un funcionarlo

Cuerpo General Técnico de T&eco*

municación, designado por esa Dirección 
G eneral, que actuará como Presidente.

13. Los aspirantes aprobados, que no 
podían exceder del numero de plazas 
convocadas, serán nombrados Radiotele
grafistas interinos, con el haber anual co
rrespondiente, y tom arán posesión de es
tos empleos en la Escuela Oficial de Te
lecomunicación, a la que serán destina
dos hasta  que verifiquen un curso de 
prácticas de tres meses de duración, que 
versará sobre perforación de cinta para 
transm isión, recepción en ondulador y 
m anejo de estaciones de las utilizadas 
en los servicios del Estado.

14. T erm inadas las prácticas de que 
se hace mención en la condición an te 
rior, se elevará por la Dirección de la 
Escuela la propuesta con los aprobados 
por el orden de calificación de conjun
to de la oposición y del curso de prác
ticas, la que servirá de base para con
ferirles los empleos en propiedad y su 
ingreso en el Escalafón respectivo.

15. Los opositores que obtuvieren em
pleo en propiedad vendrán obligados a 
prestar sus servicios en las Estaciones 
Radioeléctricas del Estado a que sean 
destinados por esa Dirección General, que 
deberá cubrir con preferencia las vacan
tes actualm ente existentes en las esta
ciones costeras y de las islas B aleares y 
Canarias.

16. Queda autorizado V. I. para dic
ta r  las norm as que fueren precisas para 
el mejor desarrollo de la convocatoria y 
facultado para resolver cuantas inciden
cias pudieran suscitarse en relación con 
la misma.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
M adrid, 28 de junio de 1949.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. D irector general de Correos y
Telecomunicación.

ORDEN de 17 de junio de 1949 por la 
que se considera renunciante al cargo 
de Cartero urbano de tercera clase a 
don José Cuevas Sordo .

limo. Sr.: Visto el oportuno expediente; 
R esultando que el opositor aprobado en 

expectación de plaza en las oposiciones 
efectuadas para cubrir vacantes en la 
C artería  local de la  Adm inistración P rin 
cipal de Zaragoza, convocadas por O rden 
m inisterial de 25 de febrero de 1946, don 
José Cuevas Sordo, no ha tornado pose
sión de su cargo de C añ ero  urbano de 
tercera clase en la referida Principal, 
para  el que fué nom brado por Orden m i
nisterial de 4 de m arzo del año en curso;

Resultando, que en tiem po oportuno el 
señor A dm inistrador P rincipal de Z ara
goza in tentó  com unicar su nom bram iento 
al interesado, rem itiéndole la corrpspon- 
diente credencial, sin que fuera  posible 
efectuarlo por desconocerse el paradero 
actual del señor Cuevas Sordo;

Resultando que el interesado no solici
tó  prórroga de plazo posesorio;

Considerando que, conforme a lo esta
blecido en el artículo 22 del R eglam ento 
de 7 de septiem bre de 1918, en relación 
con. el 438 del Régim en y Servicio del 
Ramo v 103 del orgánico vigente del Per
sonal de Correos, «cuando tra tándose  de 
ingreso en el servicio los funcionarios no 
se presenten a ejercer su cargo den tro  
de los térm inos posesorios, o de las pró
rrogas que les fueron concedidas, se en
tenderá que renuncian a  su destino.

En su virtud, este Ministerio, de con
form idad con las disposiciones legales an 
tes citadas, ha  acordado, con esta fecha, 
que a don José Cuevas Sordo, opositor 
aprobado en expectación de plaza en las 
oposiciones convocadas por Orden m inis
terial de 25 de febrero de 1946, se le 
considere renunciante al carga por no

haber tom ado posesión de su destino den- 
tro de los plazos reglam entarios.

Lo que por la presente Orden m inis
terial digo a V. I. para  su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 17 de junio de 1949 por la 
que se declara cesante a don Jesús Cha
varino Ladrón de Guevara , Cartero ur
bano de tercera clase.

limo. Sr.: Conforme a lo establecido 
por Decreto de 9 de marzo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
14), y de acuerdo con lo propuesto 
por V. I.,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
cesante a don Jesús C havarino Ladrón 
de G uevara, C artero  urbano de tercera 
clase, quien se halla incurso en las pres
cripciones del artículo 49—en relación 
con el 41—del Reglam ento de 7 de sep
tiem bre de 1918, dictado para aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio del mis
mo año. el cual será baja en el Escala
fón activo correspondiente.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dio* Guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de junio de 1949.—P. D., e| 

Subsecretario, Pedro F. Valladares.

limo. S r D irector general de Correos % 
Telecomunicación.

ORDEN de 30 de junio de 1949 por la 
que se resuelve el concurso-examen con
vocado para cubrir plazas vacantes en la 
Escala Adm inistrativa de Telecomunica
ción entre los funcionarios adm inistra
tivos procedentes de «Transradio».

Timo. Sr.: Vista el acta  form ulada con 
fecha 6 del mes corriente por el T ribu
nal designado para juzgar los ejercicios 
del concurso-examen convocado por Or
den de este M inisterio de 11 de febrero 
último, para  cubrir plazas vacantes en  
la Escala A dm inistrativa de Telecom uni
cación en tre  los funcionarios adm in istra
tivos procedentes de «Transradio», en la  
que se hace constar que, efectuada la ca
lificación de los citados ejercicios, h a n  
resultado aptos, por el orden en que ac
tuaron  en los exámenes, los siguientes 
concursantes: Don Julián  de G regorio 
Peñas, don José Lázaro Muñoz, don Joa- 
ouín Serrabona B añón y don E nrique 
Flores Blanco.

Y habiéndose cumplido todos los re-i 
euisitos establecidos; existiendo, adem ás, 
vacantes suficientes en la categoría de 
Jefe  de Negociado de tercera  clase de 
la Escala A dm inistrativa de Telecom uni
cación,

Este Ministerio, a  propuesta de osa Di
rección G eneral, y de conform idad con 
lo dispuesto por la Orden de convocato
ria  m encionada, ha  tenido a bien decla
ra r aprobada el acta  ce  referencia y con
ferir, a los citados concursantes que h an  
resultado notos, el emoleo de Jefes de 
Negociado de tercera  clase de dicha Es
cala A dm inistrativa de Telecom unicación, 
en la. que deberán ser colocados a  con
tinuación de don Amando Colomina Mu
ñoz, que ocupa el últim o lugar de la  
misma, y por el orden que guardan  en la  
Escala de su procedencia, donde causarán  
baja definitiva a todos los efectos adm i
nistrativos; orden que es el siguiente:

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS

1. D. Joaquín Serrabona B añón.
2. D. José Lázaro Muñoz.
3. D. Enrique Flores Blanco.
4. D. Julián de Gregorio Peñas.
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Lo que comunico a V. I. para  su  
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 30 de junio de 1949 por la 
que se acuerda la separación del  
servicio del Cartero urbano de primera clase 
don Bartolomé Riera R iera.

I lmo. Sr.: Visto el oportuno expediente: 
R esultando que fué instruido expedien

te para  determ inar la situación ulterior 
del C artero urbano don Bartolomé R iera 
Riera, que ha sido condenado por deli
to extraño al servicio de Correos;

C onsiderando que, según testim onio de 
la sentencia dictada en 2 de abril de 
1949 por el Juzgado M ilitar Especial de 
Palm a de Mallorca, ha sido condenado 
a la pena de un año de prisión como co
au tor de un delito de fraude, hecho co
m etido fuera del servicio de Correos;

Visto el artículo 101 del vigente Regla
m ento orgánico del Personal de Correos, 
y habiéndose observado en la tram ita 
ción del expediente todas las disposicio
nes legales vigentes,

Este M inisterio, de conformidad con el 
dictam en del Consejo de Dirección de 
Correos, ha acordado con esta fecha que 
don Bartolomé Riera Riera, C artero u r
bano de prim era clase, con el haber anual 
de 6.000 pesetas, adscrito a la Adminis
tración Principal de Palm a de Mallorca, 
sea separado del servicio, por haber sido 
condenado como coautor responsable de 
un delito de fraude, confirm ándosele la 
ba ja  provisional a que está, sujeto.

Lo que por la presente Orden minis
teria l digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTER I O  D EL EJERCITO
ORDEN de 24 de junio de 1949 por la 

que se conceden los beneficios de  
libertad condicional por el tiem po de  
condena que les queda por cum plir a los 
corrigendos de la Penitenciaria Militar 
de la Mola (M ahón) que se citan .

De conform idad con lo dispuesto en 
los articulos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia M iiitar, y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros, se conceden ios 
beneficios de la libertad  condicional ocr 
el tiem po de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos ae la Peni
tenciaría M ilitar de La Mu'.a (Mahón) 
Francisco Sánchez Pérez, Pedro R odrí
guez T orralba, R afael Fernandez O rte 
ga, Sam uel M anzanares Prados. Antonio 
Rodríguez Gómez, Antonio López M artin, 
Gerardo Goberna López, Ignacio O lariaga 
Basterra, Ju an  Torres G arcía, José Ma
nuel M urube M urube y José M aría An
drés Gálvez, y al del Castillo de San Joa
quín (Canarias) Eugenio Palenzuela Pérez.

Madrid, 24 de junio de 1949.

DAVILA

ORDEN de 1 de julio de 1949 por la que
se anuncia a concurso una vacante de 
Comandante de In fantería  existente en 
la Plana Mayor del 21 Tercio de  
Fronteras de la Guardia Civil (Cáceres).

Con arreglo a  lo dispuesto en la Orden 
de 5 de mayo de 1944 («Colección Le
gislativa» núm. 106), se anuncia a con
curso una vacante de Com andante de 
In fan tería  existente en la Plana Ma
yor del 21 Tercio de Froritera0 de la 
G uardia Civil (Cáceres).

Las instancias de los solicitantes, cur
sadas por conducto reglam entario a este 
Ministerio (Dirección G eneral de ia G uar
dia Civil), deberán tener en trada en el 
mismo docum entadas conforme al a rticu
lo sexto de la referida disposición y acom
pañadas de la copia íntegra de las Ho- 
jas de Servicios y de Hechor cerradas 
en la fecha de la solicitud, antes de Ico 
doce días, contados a  partir de ?•■>. publi
cación de esta Orden, concediéndose cinco 
más para los residentes en Bale-'ves. Ca
narias y Marruecos, los cinV s obligato
riam ente habrán de anticipar por telé
grafo sus peticiones.

Madrid, 1 de julio de 19-*9.

DAVILA

ORDEN de 2 de julio de 1949 por la que 
se destinan a .la Agrupación de  
Mehal-las a los soldados que se citan.

Se destinan a la Agrupación de Mehal-las 
al soldado escribiente Francisco  

Fernández Barba, del Regim iento de In fan 
tería Ebro. número 56, y el soldado de 
Talleres Antonio Aguilar Valle, del P a r
que y Talleres de Automovilismo de la 
Q uinta Región Militar, los que continua
rán perteneciendo a sus Cuerpos de pro
cedencia en situación de fuerza sin ha
ber. debiendo efectuar su incorporación 
en la plaza de T etuán, con efectos adm i
nistrativos de la fecha en que realicen la 
c itada incorporación.

Madrid, 2 de julio de 1949.

DAVILA

M IN IS TE R IO  DE J U S T I C IA
ORDEN de 22 de junio de 1949 por la 

que se nombra Secretario del Tribunal 
Tutelar de Menores de Toledo  a don 
M anuel Espinosa M artín .

I lmo. S r .: De conformidad con la  
propuesta que por conducto del Presidente 
Jefe de los Servicios del Consejo Supe
rior de Protección de Menores, eleva la 
Sección cuarta del expresado Consejo, y 
con lo dispuesto en el artículo cuarto  de 
la  Ley de Tribunales Tutelares de Me
nores. tex to  refundido de 11 de junio 
de 1948.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario del T ribunal T u telar de 
Menores, de Toledo, a don Manuel Espi
nosa M artín. Letrado, que reúne las con
diciones que requiere la citada disposi
ción.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid. 22 de junio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 23 de junio de 1949 por la 
que se resuelve el concurso sobre  
provisión de Secretarías de Juzgados  
Comarcales (tercera categoría), en turno  
de interinos.
Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado por Orden de 9 de mayo

últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 17) para la provisión de Se
cretarías de Juzgados Comarcales (terce
ra  categoría) entre Secretarios interinos 
de esta clase,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transito ria  
tercera del Decreto orgánico del Secreta
riado, de 23 de diciembre de 1944. ha te 
nido a bien nom brar Secretarios de ter
cera categoría de la Justicia Municipal, 
con el haber anual de diez mil pesetas 
y destino en los Juzgados Comarcales que 
se expresan, a los .solicitantes que a con
tinuación se relacionan:

M ontblanch.—Don Joaquín Sánchez de 
Haro.

C arlet.—Don Manuel Ponce Ramírez.
Lo que digo a V. I. para su conocimien* 

to y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
M adrid, 23 de junio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia.
Municipal.

ORDEN de 27 de junio de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de ascenso  
para la provisión de la Secretaría del 
Juzgado Municipal de Teruel.

limo. S r . : Como resultado del concurso 
anunciado por Orden de 9 de mavo últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 17», para la provisión en concurso 
de ascenso por antigüedad en el Cuerpo, 
de la Secretaría del Juzgado M unicipal de 
Teruel.

Este Ministerio, de conformidad con 
el Decreto orgánico dei Secretariado de 
23 de diciembre de 1944 ha tenido a  
bien nom brar Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Teruel, con el haber anual da 
diecisiete mil pesetas, a don Miguel Gui- 
llén Andrés, a n u a l Secretario del Juzga-* 
do Comarcal de Lucena del Cid (Cas
tellón).

Lo que digo a V. I. para  su conocí-» 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 27 de junio de 1949.—P. D., I. d# 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justic ia  
Municipal.

ORDEN de 27 de junio de 1949 por la  
que se declaran jubilados forzosos los 
Secretarios de la. Justicia M unicipal 
que se relacionan .

Ilmo. S r . : De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 59 del Decreto or

gánico del Secretariado de la Justic ia  
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilados forzosos a los Secretarios de la 
Justicia M unicipal que se relacionan, con 
los derechos pasivos que les reconoce la  
Ley de 17 de julio de 1946:

D Zoilo G arcía P arra .—Secretario del 
Juzgado Comarcal de Cuéllar (SegCK 
via); y

D. Joaquín Barrueco Vicente.—Secreta
rio del Juzgado de Paz de G untín  (Lugo), 

Lo que digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1949.—P. D., I. dd 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicial 
Municipal.

ORDEN de 27 de junio de 1949 por la  
que se concede la excedencia voluntaria 

al Secretario del Juzgado Comarcal 
de Marín don José María Pérez y  
Díaz-Terán.
I lmo S r .: Accediendo a lo solicitado 

por don José M aría Pérez y Díaz-Terán„ 
Secretario del Juzgado Comarcal de Ma* 
rín  (Pontevedra); y de conformidad coa. 
las disposiciones vigentes*
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Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 28 de junio de 1949 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de Secretarías de Juzgados Co
marcales (tercera categoría), en turno 
de ascenso.
limo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado por Orden de 9 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 17) para la provisión de 
Secretarías de Juzgados Comarcales (ter
cera categoría), en turno de ascenso, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretariado, de 23 de di
ciembre de 1944, ha tenido a bien nom
brar Secretario de tercera categoría de 
la Justicia Municipal, con el haber anual 
de diez mil pesetas y destino en el Juz
gado Comarcal que se expresa al solici
tante que a continuación se relaciona-;

Antigüedad en el Cuerpo 
Utiel: D. Francisco Torres Carretero.

Antigüedad en la categoría 
Teo: Desierta.
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de.junio de 1949.—P. D., I. de

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de junio de 1949 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Juan Luis Cen
teno Cantelli, Secretario de la Justicia
Municipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en la Orden de 7 de abril de 
1949, y accediendo a lo solicitado por 
don Juan Luis Centeno Cantelli, Secre
tario de Juzgado Comarcal, en situación 
de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al referido funcionario excedente 
forzoso, sin reserva de plaza y con los 
únicos derechos que en dicha disposición 
se establecen, por figurar adscrito en co
misión a la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1949.—P. D., I. d 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de junio de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa a don José María de Colsa y 
Ceballos, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Logroño.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en 1a Orden de 7 de abril de 
1949, y accediendo a lo solicitado por don 
José María de Coisa y Ceballos, Secre
tario del Juzgado Municipal de Logroño, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar al referido funcionario excedente for
zoso, sin reserva de plaza y con los únt
eos derechos que en dicha disposición se 
establecen, por figurar adscrito en comi
sión a la Fiscalía Superior de Tasas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 1 de julio de 1949 por la que 
que se concede la excedencia forzosa 
por razón de incompatibilidad a don 
Eloy Guerra Ballespín, Fiscal comar
cal de Medinaceli.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Eloy Guerra Ballespín, 
Fiscal comarcal con destino en Medina
celi (Soria),

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia forzosa por razón de incompatibi
lidad, en las condiciones que establece el 
artículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 1 de julio de 1949 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Fontiveros (Avila) don José Lizcano 
Cenjor.
limo Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don José Lizcano Cenjor, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Fontiveros 
(Avila), y de conformidad con las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder ia excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

M IN IS T E R IO  DE A6RICULTUBA
ORDEN de 4 de julio de 1949 por la 

que se fija la reserva en el año fores
tal 1949-50 de los aprovechamientos que 
se realicen en montes públicos y par
ticulares con el fin de atender al sumi
nistro de traviesas.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el apartado segundo de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 12 
de marzo de 1943, por la que se adoptan 
medidas para el suministro de traviesas a 
las Empresas Ferroviarias, y a la vista de 
los datos relativos al cupo de traviesas 
que para atender dichas necesidades du
rante el año forestal 1949-50 remite a este 
Centro directivo la Dirección General de 
Ferrocarriles,

Este Ministerio dispone que de los apro- 
véchamientos maderables que hayan de 
realizarse en el expresado año, tanto en 
los montes públicos como en los particu
lares, se reserve a este objeto el 30 por 100 
del volumen total maderable obtenido en 
aquellas cortas cuyo producto por razón 
de especie y dimensiones sea apto para la 
elaboración de traviesas.

Para la determinación del volumen to
tal que haya de servir de base a la de
ducción de dicho tanto por ciento serán 
computados los volúmenes de todos los 
árboles de cada corta comprendidos en 
la clasificación de maderables, cualquiera 
que sean sus dimensiones, y si en alguna 
de estas cortas, por razón de composición

de las mismas, no se pudiera obtener el 
30 por 100 de su volumen total en árboles 
de dimensiones apropiadas para traviesas, 
se establecerá la reserva con el total de 
los pies susceptibles de dicha elaboración. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1949.

REIN
limo. Sr. Dirtctor general de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial.

M.0 DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 1 de julio de 1949 por la que 

se nombra el Tribunal de oposiciones a 
cátedras de «Arqueología, Epigrafía y 
Numismática» de las Universidades de 
Salamanca y Zaragoza.
limo. Sr.: Convocadas a oposición, por 

Orden de 27 de octubre de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24 de 
noviembre del mismo) las cátedras de 
«Arqueología, Epigrafía y Numismática» 
de las Facultades de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Salamanca y Za
ragoza,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas opo
siciones, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Cayetano
Mergelina Luna, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: D. José V. Amorós Barra, don 
Antonio García Bellido, don Martín Al
magro Basch. Catedráticos de la Univer
sidad de Barcelona, el primero y tercero, 
y de la de Madrid, el segundo, y don Blas 
Taracena Aguirre, Director del Museo 
Arqueológico 

Presidente suplente: Excmo Sr D. Luis 
Pericot García, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: D. Emilio Camps 
Cazorla, don Julio Martínez Santaolalla, 
D. Felipe Matéu Llopis, Catedráticos de 
la Universidad de Zaragoza, el segundo, y 
de la de Barcelona, el tercero, y don Joa
quín María de Navascués, Inspector de 
Museos Arqueológicos 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1949.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 5 de julio de 1949 por la 

que se impone a las empresas de turro
nes, mazapanes, etc., la obligación de 
proporcionar determinadas prendas de 
trabajo a su personal.
limo. Sr.: No estando prevista en la 

Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Industrias de Turrones, Mazapanes y 
en los Obradores de Confiterías y Masas 
Fritas, del 21 de mayo de 1948, ni en las 
Normas complementarias de dicha Re
glamentación, del 4 de noviembre del 
propio año, respecto de la elaboración de 
helados y horchatas, la obligación de las 
Empresas de proporcionar por su cuen
ta prendas especiales de trabajo a los 
operarios a quienes se exija su uso, co
mo complemento obligado de las me
didas de higiene personal que han de ob
servar, de acuerdo con el artículo 93 del 
expresado Reglamento de Trabajo, pro
cede establecer de modo expreso dicha 
obligación, consagrando legalmente, de 
esta suelte, la costumbre tradicionalmen
te observada en la casi totalidad de las 
Empresas de esta clase.

En su virtud, a propuesta de la Di
rección General de Trabajo y de confor-
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midad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Las Empresas comprendidas 
en el vigente Reglamento Nacional de 
Trabajo de 21 de mayo de 1948 en las 
Industrias de Turrones. Mazapanes y en 
los Obradores de Confiterías y Masas Fri
tas. así como en las Normas complemen
tarias de dicho Reglamento, de 4 de no
viembre del propio año, relativas a la 
elaboración de helados y horchatas, ha
brán de proporcionar, por su cuenta, a 
los operarios a los que se exija su uso, 
las prendas de trabajo propias de esta 
clase de actividad, tales como mandiles, 
paños, gorros o cofias, etc., en cantidad 
suficiente, a fin de que reúnan las con
diciones mínimas requeridas por la hi
giene.

Segundo. Lo establecido en la presente 
Orden entrará en vigor el 1.° de agosto 
del año en curso.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1949.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 5 de julio de 1949 por la 
que se aplica el Reglamento Nacional de 
Trabajo en las Empresas Consignaturias 
de Buques al personal dt las Agencias 
de Aduanas y de Ojicinas de Comisio
nistas de trinsitos.
limo. Sr.: El apartado a) del artículo 

primero del Reglamento Nacicnal de Tra
bajo en las Empresas Consígnala rías de 
Buques, de 1 de mayo de 1947, incluye 
dentro de su ámbito funcional el trabajo 
que se realice en Agencias de Aduanas 
cuando dicha actividad se efectúe por Em
presas que simultáneamente sean consig- 
natarias de buques; pero la experiencia 
obtenida durante la vigencia de la Regla
mentación antes citada aconseja que di
chas Normas sean aplicadas en aquellas 
actividad s que guardan gran analogía, 
aun cuando sean ejercidas sin la simul
taneidad prevista en el mencionado ar
tículo.

En virtud de lo expuesto, y en uso de 
las atribuciones conferidas a este Depar
tamento por la Ley de 16 de octubre 
de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que el Reglamento Nacional de Tra
bajo en las Empresas Consignatarias de 
Buques, aprobado por Orden de 1 de mayo 
de 1947, sea de aplicación, a partir de la 
fecha de la presente, al persona! que presta 
sus servicios en las Agencias de Aduanas 
y oficinas de Comisionistas de TránsdGS, 
colegiados y no colegiados, aun en el caso 
de que no ejerzan actividades de consig
nación de buques.

2.° Autorizar a la Dirección General 
‘ de Trabajo para dictar cuantas resolu

ciones exija la aplicación e interpretación 
de esta Orden, así como para acordar 
normas privativas, con carácter total o 
parcial, para las Empresas cuya excep
cional situación las reclame.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 1 de julio de 1949 por la que 
se concede a don Luis Acebal García la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en 
su categoría de Plata, de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por este Ministerio sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a don Luis Ace
bal García; y 

Resultando que el señor Acebal García, 
Apoderado del Banco Asturiano, de Ovie
do. se distinguió durante cuarenta y nueve

i años de servicios ininterrumpidos a esta 
I Entidad bancaria por sus dotes de hon- 
i radez, laboriosidad y amor al trabajo; 

Resultando que. en el presente expedien
te se dió cumplimiento a lo prevenido en 
la Orden de 12 de mayo de 1943;

Considerando que creada la Medalla del 
Trabajo por Decreto de 14 de marzo de 
1942, con el fin de recompensar a aque
llos trabajadores y empresarios cuyas 
cualidades excepcionales se pongan de re
lieve en la esfera laboral, establece el Re
glamento de 25 de abril siguiente los mé
ritos que pueden ser objeto de esta con
decoración, y comprobada en el presente 
caso la constancia laboral relevante de 
don Luis Acebal García, le resulta de 
aplicación lo dispuesto en el apartado j) 
del mencionado precepto;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción Central de Delegaciones de Trabajo, 
ha acordado conceder a don Luis Acebal 
García la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo» en su categoría de Plata, de segun
da clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de julio de 1949.—P. O., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

AD M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES 
Dirección General de Relaciones 

Culturales
Convocatoria general para otorgar pen

siones y becas para estudios en el ex
tranjero.

La Dirección General de Relaciones Cul
turales del Ministerio de Asuntos Exte
riores. una vez oída la Junta de Relaciones 
Culturales, convoca un concurso general 
para otorgar pensiones y becas destinadas 
a patrocinar y sufragar estudios de am
pliación y trabajos especiales de investi
gación en el extranjero, con arreglo a 
las siguientes bases:
A) Convocatoria para otorgar pensiones.

1.* Podrán concursar a las pensiones 
los españoles que, además de conocer la 
lengua del país en el que se propongan 
realizar sus trabajos, estén incluidos en al
guna de las siguientes categorías:

a) Miembros de las Reales Academias.
b) Catedráticos de Universidad.
c) Miembros o colaboradores del Con

sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

d) Catedráticos de las Escuelas Espe
ciales.

e) Miembros o colaboradores del Ins
tituto de Estudios Políticos.

f) Catedráticos de Institutos de Ense
ñanza Media.

g) Jefes de Servicios técnicos en Em
presas de interés nacional.

h) Jefes clínicos en  Organizaciones 
hospitalarias oficiales y asimilados.

i) Aquellos otros que, en atención a 
su especial situación dentro de los diversos 
Organismos de investigación, se les con
sidere acreedores a su admisión en el 
concurso.

2.a Las solicitudes se dirigirán al ex
celentísimo señor Ministro de Asuntos Ex
teriores. debiendo estar reintegrados según 
los preceptos de la vigente Ley del Timbre. 
La Dirección General de Relaciones Cultu
rales se reserva el derecho de decidir si 
en el solicitante se reúnen las condiciones 
exigidas para tomar parte en el concursa

3.a Los concursantes deberán demostrar 
que los trabajos a realizar en el extran
jero, bien sea su iniciación, su continua
ción o su término, no pueden llevarse a 
cabo en España, o que la técnica que se 
propongan adquirir no se practica con la 
suficiente perfección. Dichos extremos los 
probarán mediante certificado de la En
tidad o Centro a que se hallen adscritos 
o, en su caso, con la presen Dación, de una 
Memoria razonada.

4.a A la instancia deberán -acompañar 
los concursantes cuanta documentación 
estimen oportuna para probar sus mereci
mientos científicos y profesionales, pudien- 
do completarla en el período reglamenta
rio de presentación de instancias señalado 
en la base quinta. Acompañará, asimismo, 
una declaración jurada en la que el soli
citante haga constar que durante el tiem
po en que ha de disfrutar la pensión no 
goza de ninguna otra para la realización 
de sus trabajos en el extranjero, compro
metiéndose a poner en conocimiento de la 
Dirección General de Relaciones Cultura
les cualquier beneficio económico que pue
da recibir con posterioridad a la formu
lación de la mencionada declaración ju
rada.

5.a El plazo improrrogable para la pre
sentación de instancias será de treinta días 
naturales, a contar desde el de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

6.a Si el concursante tuviera la con
dición de funcionario público, deberá 
acompañar a la instancia un certificado 
del Departamento a que pertenezca en el 
que se haga constar que, caso de serle 
adjudicada la pensión, le será concedida 
la oportuna licencia para su desplaza
miento al extranjero.

7.a *Las pensiones se concederán, úni
camente, para realizar trabajos de inves
tigación en un Centro nominalmente se
ñalado por el solicitante, debiéndose ha
cer constar expresamente en la instancia 
el país y el nombre de la Institución ele
gida. Cuando los solicitantes hayan ob
tenido por sus propios medios, y con an
terioridad a la presentación de la ins
tancia, la admisión en el Centro elegido 
para sus trabajos, deberán hacerlo constar 
acompañando la oportuna prueba docu
mental. En otro caso, podrán solicitar de 
la Dirección General de Relaciones Cid
rales que gestiona dicha admisión, sin la 
cual ningún pensionado podrá iniciar su 
viaje.

8.a Concluido el plazo reglamentario de 
presentación de instancias, la Dirección 
General de Relaciones Culturales compro
bará el cumplimiento de los trámites se
ñalados por la presente convocatoria y 
hará entrega de las que resulten admiti
das a la Comisión Permanente de la Junta 
de Relaciones Culturales.

9.a La Comisión Permanente de la Jun
ta de Relaciones Culturales examinará y 
dictaminará cada una de las solicitudes 
admitidas, requiriendo el asescramiento 
de los Organismos o personalidades de re
conocida solvencia en la rama o especia
lidad de que se trate. Una vez examina
das las instancias y emitido el dictamen 
correspondiente, teniendo en cuenta los 
asesoramientos recibidos, la Junta eleva
rá propuesta nominal a la Dirección Ge
neral de Relaciones Culturales, que la 
presentará para su aorobación al señor 
Ministro de Asuntos Exteriores.

10. Las pensiones tendrán una duración 
de tres a cinco meses y, salvo casos excep
cionales, carácter de improrrogables. El 
plazo en que podrán disfrutarse estará 
comprendido entre el primero de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve y 
el treinta y uno de diciembre ele mil no
vecientos cincuenta. Los concursantes se
ñalarán en sus instancias tiempo que con
sideren necesario para la realización de 
sus trabajos y las fechas que puedan elegir 
dentro de los límites antes señalados. La 
Dirección General de Relaciones Cultura
les podrá, sin embargo, según su criterio
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y  con los asesoramientos que estime con
venientes, reducir el número de meses que 
en principio fueron solicitados y, en caso 
de reconocida excepción, conceder una pró
rroga. Las pensiones deberán ser disfru
tadas en las fechas que se determinan 
en la concesión de las mismas, quedando, 
en caso de que así no fuera, caducada la 
pensión. En casos excepcionales, y previa 
petición razonada por parte del pensiona
do, podrá esta Dirección General autorizar 
los cambios oportunos en las fechas seña
ladas.

11. Los señores pensionistas, además 
del cumplimiento de las obligaciones que, 
como españoles en el extranjero les in
cumben, deberán mantener relación con 
la Representación Diplomática, a la que 
entregarán mensualmente, para su remi
sión a la Dirección General de Relacio
nes Culturales, un resumen por duplicado 
de los trabajos que realicen. La Dirección 
General de Relaciones Culturales archi
vará, en el expediente personal del pen
sionado, una de las copias y remitirá la 
otra al Centro a que esté afecto.

12. La cuantía de las pensiones se fija
rá en consonancia con el coste de la vida 
en el país de destino, siendo, en todo 
caso, suficiente para que quien la obten
ga pueda dedicarse por entero a sus tra
bajos. La Dirección General de Relacio
nes Culturales sufragará, asimismo, los 
gastos de viaje de ida y regreso de los 
señores pensionados. Queda terminante
mente prohibido, sin la aprobación de la 
Dirección General de Relaciones Cultura
les, ejercer actividades remuneradas du
rante el disfrute de la pensión. El in
cumplimiento ae la anterior prohibición 
llevará aneja la pérdida de la pensión y 
del viático de regreso, comunicándose la 
resolución adoptada al Centro u onan is
mo de que dependa el pensionado.

13. Al término de su pensión, y en el 
plazo de un mes a contar desde la fe
cha ae su llegada a España, ios señores 
pensionados deberán presentar en la Di
rección General de Relaciones Culturales 
una Memoria detallada del trabajo reali
zado y de los resultados obtenidos. Igual
mente señalarán en qué Centros u Or
ganismos se proponen aplicar o exponer 
los conocimientos adquiridos.

14. Aquellos que se hallen comprendi
dos en alguno de los apartados de la 
base primera, poarán solicitar, dentro de 
los términos de, la presente convocatoria, 
la «condición de pensionados», la cual im
plica por parte de la Dirección General 
de Relaciones Culturales, el patrocinio de 
sus estudios, sin sufragarlos. Quienes ob
tengan la expresada consideración, esta
rán sujetos a las obligaciones enunciadas 
en las bases anteriores.

15. El número de pensiones que conce
derá la Dirección General de Relaciones 
Culturales será de veinte, ae las cuales 
ocho serán atribuidas para realizar traba
jos en países europeos y doce para paí
ses americanos. Tendrán derecho prefe
rente a las mismas aquellos que obtuvie
ron pensión en las convocatorias de 4 
de marzo de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 15 de marzo) y 25 de 
enero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de febrero) y que no pu
dieron disfrutarla por causas ajenas a 
su voluntaa y a quienes expresamente se 
les reconoció el derecho por la Dirección 
General de Relaciones Culturales, previo 
informe de la Junta del mismo nombre, 
con arreglo al anuncio de 20 de septiem
bre de 1948, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el 27 de sep
tiembre del mismo año. Los que se hallen 
en estas condiciones, no necesitarán pre
sentar nuevos documentos, pero harán 
constar en nueva solicitud si persisten 
en su elección de centro y país anterior
mente elegidos o si optan por otros

16. El fallo ael concurso, que se h v á  
público en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, será inapelable.

B) Concurso-oposición para otorgar becas 
de ampliación de estudios.

1.a Podrán concursar a las becas de 
ampliación de estudios los españoles que > 
se hallen en posesión del título de Doctor 
por cualquiera de las Facultades univer
sitarias o hayan concluido sus estudios en 
las Escuelas especiales. Los que posean 
solamente el titulo de Licenciado podrán 
ooncursar previa la demostración de que 
tienen en preparación una Tesis doctoral 
que se considere de especial interés y 
para cuya conclusión sea de absoluta ne
cesidad su permanencia en ur. determina
do Centro del extranjero.

2.a Las solicitudes se dirigirán al ex
celentísimo señor Ministro de Asuntos Ex
teriores, debiendo estar reintegradas según 
los preceptos de la vigente Ley del Tim
bre. La Dirección General de Relaciones 
Culturales se reserva el derecho de de
cidir si en el .solicitante se reúnen las 
condiciones exigidas para tomar parte en 
el concurso.

3.a Los concursantes deberán presentar, 
como anejo a la instancia, un informe del 
Catedrático o Profesor bajo cuya direc
ción vengan realizando sus estudios de 
especialización y en el que se acredite la 
conveniencia de que el solicitante fre
cuente un Centro extranjero, cuyo nombre 
y país se hará constar expresamente en 
atención‘ a las dotes y estudios previos 
del solicitante y a la naturaleza del tema 
objeto del trabajo que se proponga reali
zar. Dicho informe llevará el visto bueno 
del Decano o del Director de la Facultad 
o Escuela que patrocine al solicitante.

4.a A la. instancia deberán acompañar 
los concursantes cuanta documentación 
estimen oportuna para probar sus mere
cimientos científicos y profesionales y la 
dedicación a la rama o especialidad para 
cuyo perfeccionamiento se solicita la beca. 
Será preceptiva la entrega de una copia 
de la Tesis doctoral o  del Proyecto-me
moria de fin de carrera. Los concursantes 
que lo deseen podrán adjuntar un ejem
plar de sus trabajos publicados o copia 
inecanográfica de ios que estén inéditos. 
Acompañarán, asimismo, una declaración 
jurada en la que el solicitante haga cons
tar que durante el tiempo en que ha de 
disfrutar la pensión no goza de ninguna 
otra para la realización de sus estudios en 
el extranjero, comprometiéndose a poner 
en conocimiento de la Dirección General 
de Relaciones Culturales cualquier benefi
cio económico que puedan recibir con pos
terioridad a la formulación de la men
cionada declaración jurada.

5.a El plazo, improrrogable para la 
presentación de instancias será de trein
ta dias naturales, a contar desde el de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

6.a Si el concursante tuviera condición 
de funcionario público, deberá acompañar 
a la instancia un certificado del Depar
tamento a que pertenezca, en el que se 
haga constar que, caso de serle adjudica
da la beca, le será concedida la oportuna 
licencia para su desplazamiento al ex
tranjero.

7.a Las becas se concederán únicamen
te para realizar estudios de ampliación en 
ún Centro nominalmente señalado por el 
solicitante, debiéndose hacer constar ex
presamente en la instancia el país y el 
nombre de la Institución elegida. Cuando 
los solicitantes hayan obtenido por sus 
propios medios y con anterioridad a la 
presentación de la instancia la admisión 
en el Centro elegido para sus estudios, 
deberán hacerlo constar, acompañando 
la oportuna prueba documental. En otro 
caso, podrán solicitar de la Dirección Ge
neral de Relaciones Culturales que ges
tione dicha admisión, sin la cual ningún 
pensionado podrá iniciar su viaje.

8.a Concluido el plazo reglamentario 
de presentación de instancias, la Direc
ción General de Relaciones Culturales 
comprobará el cumplimiento de los trá
mites señalados por la presente convoca

toria y hará entrega de las que resulten 
admitidas a la Comisión Permanente de 
la Junta de Relaciones Culturales.

9.a La Comisión Permanente de la 
Junta de Relaciones Culturales examinará 
y dictaminará cada una de las solicitudes 
admitidas, requiriendo el asesoramionto 
de los organismos o personalidades de re
conocida solvencia en la rama o especia
lidad de que se trate. Una vez examina
das las instancias y emitido el dictamen 
correspondiente, teniendo en cuenta los 
asesoramientos recibidos, la Junta elevará 
propuesta nominal a la Dirección General 
de Relaciones Culturales, que la presenta
rá para su aprobación al señor Ministra 
de Asuntos Exteriores.

10 Las becas tendrán una duración de 
nueve meses y, salvo casos excepcionales, 
carácter de improrrogables. El plazó en 
que podrán disfrutarse estará compren- 

j dido entre el primero de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve y el trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta. Los concursantes señalarán en 
sus instancias la fecha que elijan para 
el comienzo de la beca. Las becas deberán 
ser disfrutadas en las fechas que se de
terminan en la concesión de las mismas, 
quedando, en caso de que así no fuera, 
caducada la pensión, salvo autorización 
expresa por parte de la Dirección Gene
ral de Relaciones Culturales, 

j 11. Los señores becarios, aaemás del 
i cumplimiento de las obligaciones que co- 
I mo españoles en el extranjero les incum- 
| ben. deberán mantener relación con la 
, Representación Diplomática a la que en- 
| fregarán mensualmente, para su remisión 
j a la Dirección General de Relaciones Cul- 
* turales, un resumen por duplicado de los 

estudios que realicen. Al término de la. 
beca, deberán entregar, en doble copia, al 
Representante Diplomático, un avance de 
la Memoria de los trabajos realizados du
rante su estancia en el extranjero. Den
tro del plazo de un mes. a contar desde 
su regreso a España, aéberá el becario 
presentar en la Dirección General de Re
laciones Culturales una Memoria general 
sobre el resultado de sus estudios.

12. La cuantía de las becas se fijará 
en consonancia con el coste de la vida en 
el país de destino, siendo en todo caso 
suficiente para que quien la obtenga pue
da dedicarse por entero a sus estudios. La 
Dirección General de Relaciones Cultura^ 
les sufragará, asimismo, los gastos de via., 
je de iaa y regreso de los señores beca
rios. Queda terminantemente prohibido, 
sin la aprobación de la Dirección Gene
ral de Relaciones Culturales, ejercer ac
tividades remuneradas durante el disfru
te de la beca. El incumplimiento de la an
terior prohibición llevará aneja la pérdi
da de la beca y el viático de regreso, co
municándose la resolución adoptaaa al 
Centro u Organismo de que dependa el 
becario.

13. La Dirección General de Relacio
nes Culturales se reserva el derecho de 
convocar a los solicitantes para la prác
tica de las pruebas que juzgue pertinen
tes en relación con el conocimiento de la 
lengua del país donde se halle el Centro 
escogido por el peticionario.

14. Los señores becarios deberán ha
llarse en los Centros de estudios elegidos 
el aía que se les señale para el comienzo 
de la beca. Si circunstancias extraordina
rias les impidiesen presentarse en el lugar 
y fecha convenidos, podrán solicitar de la 
Dirección General de Relaciones Cultura
les la necesaria prórroga, acompañando a 
su solicitud las pruebas que justifiquen su 
petición.

15. Aquellos que se hallen comprendi
dos en la numeración de la base prime
ra podrán solicitar, dentro de los térmi
nos de la presente convocatoria, la «con
dición de becarios», la cual implica, por 
parte ae la Dirección General de Relacio
nes Culturales, el patrocinio de sus es
tudios sin sufragarlos. Quienes obtengan,
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la expresada consideración, estarán suje
tos a las obligaciones enunciadas en las
bases anteriores.

16. La Dirección General de Relacio
nes Culturales se reserva el derecho de 
anular en cualquier momento la conce
sión de la beca si la conducta del bene
ficiario no fuese satisfactoria, o incum
pliera cualquiera de las obligaciones se
ñaladas en las bases de la presente con
vocatoria.

17. El número de becas que concederá 
la Dirección General de Relaciones Cultu. 
rales será de treinta, de las cuales diez 
serán atribuidas a concursantes que soli
citen cursar estudios de ampliación en 
países europeos y veinte para países ame
ricanos. Tendrán derecho preferente a las 
mismas aquellos que obtuvieron pensión 
en las convocatorias de 4 de marzo de
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
DO de 15 de marzo) y 25 de enero de
1947 (BOLETIN OFICAL DEL ESTADO 
de 2 de febrero) y Que no pudieron disfru. 
tarla por causas ajenas a su voluntad y 
a quienes expresamente se les reconoció 
el aerecho por la Dirección General de 
Relaciones Culturales, previo informe de 
la Junta del mismo nombre, con arreglo 
al anuncio de 20 de septiembre de 1948, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de septiembre del mismo 
año. Los que se hallen en estas condicio
nes no necesitarán presentar nuevos do
cumentos, pero harán constar en nueva 
solicitud si persisten en su elección de 
centro y país anteriormente elegidos o  
si optan por otros.

18. El fallo del concurso, que se ha
rá público oportunamente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, será in
apelable.

Madrid, 5 de julio de 1949.—El Direc
tor general de Relaciones Culturales. 
Carlos Cañal.--Visto bueno, el Ministro 
de Asuntos Exteriores, Alberto Martín 
Artajo.

M.º DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

Disponiendo la suspensión de exhumacio
nes de cadáveres desde el día 1 de ju
lio de 1949, aun cuando ya estuviesen 
autorizadas, hasta el día 1 de octubre 
próximo.

Excmos. Sres.: Constituyendo un peligro 
cierto para la salud pública el practicar 
exhumaciones de cadáveres en época es
tival, aun cuando se las rodee de las 
mayores garantías higiénicas,

Esta Dirección General, cuyo deber 
principal es velar por la conservación 
de la salud pública, para evitar dicho 
peligro ha tenido a bien disponer:

Primero. Se suspenden las exhuma
ciones de cadáveres desde el dia 1 de 
julio, aun cuando ya estuviesen autori
zadas. hasta el dia 1 del próximo mes 
de octubre, en que podrán reanudarse 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Segundo. Se exceptúan únicamente de 
la prohibición a que se refiere el núme
ro anterior las exhumaciones que pudie
ran decretar las Autoridades judiciales 
en virtud de las funciones que les están 
encomendadas.

Lo que comunico a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1949.—El Direc

tor general de Sanidad, J. A. Palanca.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de to

das las provincias.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Escuelas Profesionales de la Sa
grada Familia», de Úbeda (Jaén), la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.
Vista la instancia suscrita por don Ra

fael Villoslada Peula, Director general de 
las Escuelas Profesionales de la Sagrada 
Familia de Ubeda (Jaén), en solicitud de 
que se haga extensiva la exención que por 
acuerdo de esta Dirección General de lo 
Contencioso se concedió a determinados 
bienes de la Fundación mencionada A 
18 acciones del Banco de España, por va
lor de 9.000 pesetas nominales, que por 
olvido dejaron de consignarse en la re
lación de bienes que motivó dicho acuer
do; adjuntando un certificado del Banco 
Hispano Americano por el que se justifica 
que dichas acciones están depositadas a 
nombre de la Fundación, y el detalle de 
las mismas, que es el siguiente: 18 ‘ac
ciones del Banco de España, representa
das en un extracto de inscripción nú
mero 85.770, fechado en Madrid el 7 de 
octubre de 1946, a favor de dichas Es
cuelas. números 46.345. 47.114, 47.417. 53.717, 
66.906, 86.206 95.657, 109.224 v 25. 125.783 
v 87, 175.136. 177.963, 319.386, 352.444,
353.454, 353.651 y 52.

Y concurriendo en el presente caso las 
mismas circunstancias que determinaron 
el acuerdo de exención de esta Direc
ción General, de fecha 26 de abril del 
año 1948, declara ampliada dicha exen
ción a las 18 acciones de que se ha hecho 
mérito, que pertenecen a las «Escuelas 
Profesionales de la Sagrada Familia», de 
Ubeda (Jaén).

Madrid, 15 de junio de 1949.—El Di
rector general. P. S., Santiago Basanta 
Silva.

M. DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras

Hidráulicas
Autorizando a la Sociedad General Galleg

a de Electricidad para construir un 
embalse regulador de 35 millones de 
metros cúbicos de capacidad útil, en el 
rio Tambre.
Visto el expediente incoado por la So

ciedad General Gallega de Electricidad 
para construir un embalse regulador de 
35 millones de metros cúbicos de capa
cidad útil en el río Tambre, en término 
de Brión y Negreira (La Coruña), asun
to en el cual ha informado el Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar a la So
ciedad General Gallega de Electricidad, 
domiciliada en La Coruña, y en su nom- 
rbe, a don Demetrio Salorio Rubiné, co
mo Director-Gerente de la misma, para 
construir un embalse regulador en el río 
Tambre, mediante una presa de 44,50 
metros de altura máxima, sobre terrenos 
de los términos municipales de Brión, 
Negreira y Ames, de La Coruña, y ads
crita al aprovechamiento que tiene reco
nocido dicha Sociedad, según Orden mi
nisterial de 26 de septiembre de 1947, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ajustarán en sus ca
racterísticas esenciales al proyecto sus
crito en La Coruña por el Ingeniero de 
Caminos don Fernando Salorio Suárez 
en 31 de julio de 1944, que ha servido 
de base al expediente, en lo que no sea 
modificado por estas condiciones.

2.a En el plazo de seis meses, a par
tir de la publicación de la concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
la Sociedad concesionaria deberá presen
tar un proyecto de replanteo, en el que, 
además de* contener cuanto crea conve

niente su autor, deberá estudiar el ver
tedero, remanso y demás elementos, a 
base de considerar un caudal específico 
mínimo de avenidas de un (1) metro cú
bico por segundo por kilómetro cuadra
do de cuenca y con la cota de embalse 
rebajada de dos (2) metros.

3.a La Sociedad concesionaria estu- 
diará y solicitará, si lo estima convenien
te, en el proyecto de replanteo el apro
vechamiento del salto de pie de presa 
creado. Si no lo hace así, la Adminis
tración podrá concederlo a tercero en la 
forma y condiciones que estime pertinen
tes.

4.a Durante la ejecución de las obras, 
la Sociedad concesionaria deberá presen
tar a su aprobación, en tiempo oportu
no, todos los proyectos complementarios 
e informes sobre resultados de pruebas y 
ensayos hechos con modelo, reducidos 
por laboratorios o persona competente, 
que sean precisos o considere necesarios 
el Ingeniero Director de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán quedar terminadas en el de 
cuatro años, contados a partir de la mis
ma fecha.

6.a El volumen máximo que se podrá 
derivar del embalse será de veintiún mil 
(21.000) litros por segundo.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, que. 
podrán autorizar, durante la ejecución 
de dichas obras, la introducción de mo
dificaciones de detalle que la Sociedad 
concesionaria estime necesario o conve
niente introducir, aprobando los proyec
tos correspondientes.

La Sociedad concesionaria deberá co
municar a dichos Servicios Hidráulicos 
el comienzo de las obras, a los efectos 
de la inspección y vigilancia de las mis
mas, siendo de su cuenta los gastos que 
para ello se originen. Una vez termina-* 
das dichas obras, previo aviso de la So
ciedad concesionaria, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta, en que 
conste el cumplimiento de las disposi
ciones sobre protección a la industria na
cional y demás vigentes, sin que pueda 
comenzar la explotación del aprovecha
miento en tanto no sea aprobada esta 
acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

La conservación de las obras y la ex
plotación del aprovechamiento se efec
tuarán bajo la inspección y vigilancia 
de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España, siendo de cuenta de la So
ciedad concesionaria todos los gastos que 
estas inspecciones originen.

No se ejecutará ninguna clase de obras 
en el aprovechamiento, aun cuando no 
se altere ninguna de sus características, 
sin previamente dar cuenta de los tra
bajos que se hayan de realizar.

Todos los cambios de artefactos o ma
quinaria deberán avisarse un mes antes 
de efectuarlos, siendo obligatorio el pre
vio aviso, aun en el caso de simple sus
titución de cualquier máquina o artefac
to inutilizado por otro igual, y siempre 
habrán de declarar todas las caracterís
ticas del que trate de instalarse, su pro*
cedencia y nombre del productor.

8.a Esta concesión se otorga por un 
plazo de setenta y cinco (75) años, con
tados a partir de la fecha en que se
autorice, total o parcialmente, cualquier 
aprovechamiento de la misma. Pasado 
este plazo, revertirán gratuitamente al 
Estado, libres de cargas, todos los ele
mentos que constituyen el aprovecha
miento, desde el embalse hasta el des
agüe en el cauce público, incluido el sal
to de pie de presa, si no fué otorgado ^ 
tercero, comprendiendo la- maquinaria # 
las obras, terrenos y edificios destinado*
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a dicho aprovechamiento. Se incluirá 
también en la reversión gratuita todo 
cuanto se haya construido sobre terre
nos de dominio público, cualquiera que 
sea su destino, como preceptúa el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922, a 
cuyas prescripciones queda sujeta esta 
concesión, así como las del Real Decre
to de 14 de junio de 1921 y Real Or
den de 7 de julio del mismo año.

9.a La Administración no se hace res
ponsable de los perjuicios que pudieran 
irrogarse a la Sociedad concesionaria si 
se hiciese la obra número setenta y tres 
(73) del Plan de Obras Hidráulicas del 
Estado, denominada «Canal del Tambre».

10. El régimen de desembalse será el 
que establezca el Ministerio de Obras 
Públicas u Organismos en quien dele
gue sobre la base de respetar los de
rechos preexistentes de los usuarios de 
aguas abajo, de satisfacer las necesida
des de riego en cada época del año, 
de conservar la capacidad del vaso y 
de hacer compatible, en cuanto sea po
sible, la preferencia absoluta de las con
diciones anteriores con el máximo apro
vechamiento de la producción de ener
gía eléctrica.

En cada período será oído el concesio
nario; pero la resolución de la Adminis
tración será firme e irrevocable, y, por 
tanto, no se admitirá reclamación por 
ningún concepto en cuanto a caudales y 
altura que resultasen del régimen esta
blecido.

11. La Sociedad concesionaria queda 
Obligada a establecer las estaciones de 
aforos a que se contrae la Orden minis
terial de 10 de octubre de 1941, debiendo 
presentar los proyectos correspondientes 
en el plazo de un año, a partir de la fe
cha de la concesión.

12. La Sociedad concesionaria queda 
obligada durante la vigencia de la conce
sión a conservar las obras en perfectas 
condiciones, así como todos los mecanis
mos y demás elementos que deban rever
tir al Estado.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a protec
ción a la Industria Nacional, Legislación 
Social, Conservación de Pesca Fluvial (20 
dje febrero de 1942) y, en general, a cuan, 
tas de carácter fiscal, administrativo, la
boral o de cualquier otra clase obliguen 
actualmente o se dicten en lo sucesivo y 
le sean aplicables.

14. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para los ser. 
vicios de Obras Públicas, en la forma que 
estime más oportuno, sin perjudicar las 
obras de la concesión ni la explotación 
del aprovechamiento

15. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación del rio autorizadas por el 
Estado.

16. Se otorga esta concesión salvo el 
dérecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes y sin res
ponsabilidad para la Administración por 
la; falta o disminución del caudal que pue. 
dá aprovecharse, cualquiera que sea la 
eáusa.

17 El depósito constituido quedará co
mo fianza definitiva a responder del cum
plimiento de estas condiciones durante la 
ejiecución; de las obras y será devuelto  
tina vez sea aprobada ei acta afecta al 
reconocimiento final de las obras.

18. Se concede la ocupación de los te

rrenos de dominio público necesarios para 
las obras y se declaran éstas de utilidad 
pública a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos y aprovechamien
tos que resulten afectados, con todos los 
deberes y derechos que señalan las dis
posiciones vigentes.

Serán de cuenta de la Sociedad conce
sionaria todos los daños y perjuicios de 
cualquier clase que se deriven de las 
obras del embalse y de su explotación. 
Los problemas que se planteen como con
cesionaria de la expropiación de las pro
piedades y derechos que resulten afecta
dos, deberán ser previamente estudiados 
en todos sus aspectos, económicos y so
ciales, con la finalidad de que los daños 
que se irroguen a los habitantes de la zo
na inundada o perjudicada por los em
balses, sean compensados con espíritu de 
humanidad y justicia, debiendo subvenir 
la Entidad concesionaria a todos los gas
tos que se puedan originar con motivo del 
traslado de la población sobrante a zonas 
de regadío, ya establecidas o de las otras 
nuevas, el cual deberá comprender, tam
bién, los elementos necesarios para do
tarlas de las debidas condiciones de ha
bitabilidad y de medios de vida, sustituti- 
vos de los que antes poseía el citado ve
cindario, siempre que éste se acoja vo
luntariamente a los referidos beneficios 
no previstos en la vigente Ley de Expro
piación forzosa de 10 de enero de 1879, a 
cuyos fines podrá ponerse la Sociedad 
concesionaria en relación con el Instituto 
Nacional de Colonización.

19. La Sociedad concesionaria estudiará 
con todo detalle las posibles variantes de 
las carreteras y puentes afectados, de
biendo presentar en los Servicios Hidráu
licos del Norte de España proyecto por 
duplicado, de cada obra, del estudio rea
lizado, en el plazo de un año, contado a 
partir de la publicación de esta concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Estos proyectos se someterán a la con
sideración de los organismos encargados 
de las mismas, que fijarán las condicio
nes que crean pertinentes, estando obli
gada la Sociedad concesionaria a cons
truir ó contribuir a la construcción de las 
variantes aprobadas.

La Sociedad concesionaria está obligada 
a estudiar asimismo y hacer las variacio
nes de los demás caminos y servidumbres 
afectados por las obras y el embalse, re
servándose la Administración el derecho 
de exigir los proyectos que estime per
tinentes. Todos los gastos que se deriven 
de lo anterior serán de cuenta de la So
ciedad concesionaria.

20. Caducará esta concesión por incum
plimiento, por parte de la Sociedad con
cesionaria, de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos de 
las disposiciones vigentes, declarándose 
dicha caducidad según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro lo comunico para su conocimiento, el 
de la Sociedad interesada y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1949.—Eli Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a don Fran
cisco Panadero Coello la ejecución de 
las obras de «Explanación de enlace en
tre los diques del puerto», en el puerto 
de Arenys de Mar (Barcelona).

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 30 de ju
nio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Explanación de enlace entre los di
ques del puerto», en el puerto de Arenys 
de Mar, en la provincia de Barcelona, 
al único postor, don Francisco Panadero 
Coello. en la cantidad de cuatro millones 
treinta mil ochocientas setenta y una pe
setas con c u a r e n t a  y ocho céntimos 
(4.030.871,48), que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado de cua
tro millones treinta mil ochocientas seten
ta y una pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos (4.030.871,48) no representa baja 
alguna en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge  ̂
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1949.—Eli Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se introduce en la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria de Tintorería y Quitaman
chas la categoría de Practicante.

Carente la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria de Tintorería y 
Quitamanchas, de 30 de abril de 1949, de 
la categoría de Practicante, se hace pre
ciso incluir tal categoría profesional para 
aquellas Elmpresas que cuenten con per
sonal que, con el correspondiente título 
oficial, realice los trabajos propios de su 
profesión

En consecuencia, esta Dirección Ge
neral, a virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 20 de la Orden de 
30 de abril de 1949, aprobatoria de la cita
da Reglamentación, acuerda que los Prac
ticantes que presten sus servicios en Em
presas de Tintorería y Quitamanchas per
cibirán, por jornada completa, la retri
bución inicial de 800 pesetas al mes. go
zando de todos los beneficios que para el 
personal técnico señala la Reglamentación 
referida, con efectos esta resolución desde 
el 23 de mayo de 1949.

Lo que digo a VV. SS. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1949.—El Di

rector general de Trabajo. Agustín Miran
da Junco.

Sres. Delegados de Trabaja


